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1 OBJETO 

El presente Pliego de Condiciones, como parte del proyecto fotovoltaico, tiene 

por finalidad regular la ejecución de las obras, fijando los niveles técnic os, 

económicos y facultativos que se han de exigir para garantizar la calidad y 

seguridad de la ejecución del proyecto, en beneficio del usuario y el propio 

desarrollo de esta tecnología.  

El contenido del pliego contiene: 

• Condiciones facultativas 

• Condiciones Económicas 

• Condiciones Legales 

• Condiciones Técnicas 

2 CONDICIONES FACULTATIVAS 

La Dirección Técnica de las obras e instalaciones que comprende el presente 

proyecto, será llevada a cabo por cualquier técnico cualificado designado por la 

propiedad, que disponga como mínimo del título de grado medio. 

 TÉCNICO DIRECTOR DE OBRA 

Corresponde a la Dirección Técnica: 

• Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

• Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan e impartir las 

órdenes complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución 

técnica. 

• Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al 

promotor en el acto de la recepción. 

• Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos 

del trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad y Salud para 

la aplicación del mismo. 

• Efectuar el replanteo inicial de la obra y preparar el acta correspondiente, 

suscribiéndola en unión del Constructor o Instalador. 
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• Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de 

seguridad e higiene en el trabajo, siempre que no solape competencias con el 

Coordinador de Seguridad y Salud, controlando su correcta ejecución. 

• Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas 

y a las reglas de la buena construcción. 

• Realizar o disponer las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás 

unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de 

control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para 

asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica 

aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor o Instalador, 

impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas. 

• Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 

establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

•  Suscribir el certificado final de la obra. 

•  Las funciones de la Dirección de Obras serán llevadas a cabo por el equipo 

facultativo que para ello se designe. 

 CONSTRUCTOR O INSTALADOR 

Corresponde al Constructor o Instalador:  

• Organizar los trabajos, redactando los planes de obras que se precisen y 

proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la 

obra. 

• Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación 

del estudio correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas 

preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa 

vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

• Suscribir con el Técnico Director el acta de replanteo de la obra. 

• Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 

intervenciones de los subcontratistas. 

• Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 

constructivos que se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando 

los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 

idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

• Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 

anotaciones que se practiquen en el mismo. 
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• Facilitar al Técnico Director con antelación suficiente los materiales precisos para 

el cumplimiento de su cometido. 

• Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

• Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

• Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la 

obra. 

 VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor o Instalador consignará por 

escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión 

de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitará las 

aclaraciones pertinentes. 

El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así 

como a las que se dicten durante la ejecución de la obra. 

  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

El Constructor o Instalador, a la vista del Proyecto, conteniendo, en su caso, el 

Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra 

a la aprobación del Técnico de la Dirección Facultativa. 

  PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR O INSTALADOR EN LA OBRA. 

El Constructor o Instalador viene obligado a comunicar a la propiedad la persona 

designada como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la 

misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en 

todo momento cuantas disposiciones competan a la contrata.  

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación 

suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos facultará al 

Técnico para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación 

alguna, hasta que se subsane la deficiencia.  

El Jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará 

presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Técnico Director, en 

las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 

reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándole los datos 

precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente 

determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su 
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espíritu y recta interpretación, lo disponga el Técnico Director dentro de los 

límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra 

y tipo de ejecución. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la 

recepción provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, 

con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado.  

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizacion es que 

preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, 

Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas 

instalaciones. 

Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias mu nicipales, 

vallas, alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su 

total terminación. 

 INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 

DOCUMENTOS. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 

correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor o 

Instalador estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias 

suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, 

avisos o instrucciones que reciba del Técnico Director.  

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 

oportuno hacer el Constructor o Instalador, habrá de dirigirla, dentro 

precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual dará al 

Constructor o Instalador, el correspondiente recibo, si este lo solicitase.  

El Constructor o Instalador podrá requerir del Técnico Director, según sus 

respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la 

correcta interpretación y ejecución de lo proyectado.  

 RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN 

FACULTATIVA. 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o  

instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas ante 

la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 

estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones 

de orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista 

salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada 

dirigida al Técnico Director, el cual podrá limitar su contestación al acuse de 

recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones.  
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 FALTAS DE PERSONAL. 

El Técnico Director, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de 

los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los 

dependientes u operarios causantes de la perturbación.  

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros 

contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de 

Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista 

general de la obra. 

 CAMINOS Y ACCESOS. 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 

vallado de ésta. 

El Técnico Director podrá exigir su modificación o mejora.  

Asimismo, el Constructor o Instalador se obligará a la colocación en lugar visible, 

a la entrada de la obra, de un cartel exento de panel metálico sobre estructura 

auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra en relación al título de la misma, 

entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, cuyo diseño deberá 

ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa.  

 REPLANTEO. 

El Constructor o Instalador iniciará las obras con el replanteo d e las mismas en el 

terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base de 

ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del 

Contratista e incluidos en su oferta.  

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Técnico Director y una 

vez este haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano 

que deberá ser aprobada por el Técnico, siendo responsabilidad del Constructor 

la omisión de este trámite. 

 COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El Constructor o Instalador dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el 

Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para 

que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los 

trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto 

dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Técnico 

Director del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 
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 ORDEN DE LOS TRABAJOS. 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, 

salvo aquellos casos en los que, por circunstancias de orden técnico, estime 

conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS. 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General 

deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que 

le sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. 

Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre 

Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros 

conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección 

Facultativa. 

 AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA 

MAYOR. 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 

Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones 

dadas por el Técnico Director en tanto se formula o se tramita el Proyecto 

Reformado. 

El Constructor o Instalador está obligado a realizar con su personal y sus 

materiales cuanto la Dirección de las obras disponga obra de carácter urgente.  

 PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor o 

Instalador, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no 

le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le oto rgará una prórroga 

proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del 

Técnico. Para ello, el Constructor o Instalador expondrá, en escrito dirigido al 

Técnico, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el r etraso 

que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la 

prórroga que por dicha causa solicita.  

 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE 

LA OBRA. 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plaz os de obra 

estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección 

Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le 

hubiesen proporcionado. 
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 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 

modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes 

e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entregue el Técnico al 

Constructor o Instalador, dentro de las limitaciones presupuestarias.  

 OBRAS  OCULTAS. 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 

terminación de los trabajos, se levantarán los planos precisos para que queden 

perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, siendo 

entregados: uno, al Técnico; otro a la Propiedad; y el tercero, al Contratista, 

firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente 

acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecu sables para 

efectuar las mediciones. 

 TRABAJOS DEFECTUOSOS. 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas 

en las "Condiciones Generales y Particulares de índole Técnica" del Pliego de 

Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo 

con lo especificado también en dicho documento.  

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la instalación es 

responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 

defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la deficiente 

calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exima de 

responsabilidad el control que compete al Técnico, ni tampoco el hecho de que 

los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que 

siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta.  

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Técnico Director 

advierta vicios o defectos en los trabajos citados, o que los materiales  empleados 

o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el 

curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y para verificarse la 

recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas 

demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas 

de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 

reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, quien 

resolverá. 

 VICIOS OCULTOS. 

Si el Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos 

de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, 
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y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea 

necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos.  

Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor o Instalador, siempre 

que los vicios existan realmente.  

 DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 

clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el 

Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia 

determinada. 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor o 

Instalador deberá presentar al Técnico una lista completa de los materiales y 

aparatos que vaya a utilizar en la que se indiquen todas las indicaciones sobre 

marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 MATERIALES NO UTILIZABLES. 

El Constructor o Instalador, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos 

ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las 

excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra.  

Se retirarán de esta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido 

en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra.  

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando 

así lo ordene el Técnico. 

 GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS. 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos 

que intervengan en la ejecución de las obras serán a cuenta de la contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes 

garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo.  

 LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

Es obligación del Constructor o Instalador mantener limpias las obras y sus 

alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 

desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 

adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la 

obra ofrezca un buen aspecto. 

 DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA. 

El Técnico Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, 

con las especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente.  
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 PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía será de doce meses, y durante este período el Contratista 

corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y r eparará las 

averías que por esta causa se produjeran, todo ello por su cuenta y sin derecho a 

indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la 

Propiedad con cargo a la fianza.  

El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera 

persona, derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o 

disposiciones legales relacionadas con la obra.  

Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción. 

 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE. 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 

recepciones provisional y definitiva correrán a cargo del Contratista. 

Por lo tanto, el Contratista durante el plazo de garantía será el conservador de  la 

instalación, donde tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías y 

reparaciones que puedan presentarse, aunque fuese ocupada o utilizada por la 

propiedad, antes de la Recepción Definitiva.  

 DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía 

en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya 

fecha cesará la obligación del Constructor o Instalador de reparar a su cargo 

aquellos desperfectos inherentes a la norma de conservación de la instalación y 

quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle 

por vicios de la construcción. 

 PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA. 

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se 

encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva 

y el Técnico Director marcará al Constructor o Instalador los plazos y formas en 

que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de 

aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza.  

 DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 

RESCINDIDA. 

En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en 

el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios 
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auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados 

y a dejar la obra en condiciones de ser reanudadas por otra empresa.  

3 CONDICIONES ECONÓMICAS 

 COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de 

sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el benefi cio 

industrial. 

Se considerarán costes directos: 

• La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen 

directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

• Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en 

la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

• Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 

protección de accidentes y enfermedades profesionales. 

• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por 

accionamiento o funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la 

ejecución de la unidad de obras. 

• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas 

y equipos anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos: 

• Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, 

etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y 

los imprevistos. Todos esto gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes 

directos. 

Se considerarán gastos generales: 

• Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 

administración legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma 

de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración 

Pública este porcentaje se establece un máximo del 9 por 100). 
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Beneficio industrial: 

• El Beneficio Industrial del Contratista se establece en un máximo del 6 por 100 

sobre la suma de las anteriores partidas. 

Precio de ejecución material: 

• Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de 

los anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial y los gastos generales. 

Precio de contrata: 

•  El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos 

Generales y el Beneficio Industrial. 

El IVA gira sobre esta suma, pero no integra el precio. 

  PRECIO DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA. 

En el caso de que los trabajos a realizar en la instalación u obra aneja cualquiera 

se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de Contrata el que 

importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución 

material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de 

Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. Los Gastos Generales se 

estiman normalmente en un 9 por 100 y el beneficio se estima normalmente en 6 

por 100, salvo que en las condiciones particulares o contractuales entre Contrata 

y Promotor se establezca otro destino.  

  PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Salvo que condiciones contractuales entre Contrata y Promotor se establezca otro 

destino: 

Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 

Técnico decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las 

previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista.  

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Técnico y 

el Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que 

determina el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsistiese la diferencia se 

acudirá en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 

proyecto, y, en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la 

localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unit arios de la 

fecha del contrato. 
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 RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS. 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación 

u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión 

reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del 

presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras (con referencia a 

Facultativas). 

 DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS. 

Una vez que el Contratista y el Promotor cierren el contrato económico de la 

ejecución de las obras no se procederá a revisión de precios.  

 ACOPIO DE MATERIALES. 

El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 

obra que la Propiedad ordena por escrito.  

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva 

propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista.  

 RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR O INSTALADOR EN EL 

RENDIMIENTO. 

Si de los partes mensuales, o cualquier solución bajo forma contractual entre 

Contratista y Promotor para la elaboración de las certificaciones parciales de obra 

ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Técnico 

Director, éste advirtiese que los rendimientos o calidades, en todas o en algunas 

de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los 

rendimientos o calidades normales generalmente admitidos para unidades de 

obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor o Instala dor, 

con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción o 

calidad en la cuantía señalada por el Técnico Director.  

Si hecha esta notificación al Constructor o Instalador, en los meses sucesivos, los 

rendimientos o calidades no llegasen a los normales, el Propietario queda 

facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por 

ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados  correspondería 

abonarle al Constructor en las liquidaciones parciales que preceptivamente deben 

efectuársele, siempre que el resultado ejecutado tenga solución técnico-

normativo. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo se someterá el caso a 

arbitraje. 
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 RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES. 

En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los "Pliegos de 

Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará el Contratista una relación 

valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición 

que habrá practicado el Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará 

aplicando el resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal 

o numeral correspondiente a cada unidad de la obra y a los precios señalados en 

el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido 

en el presente "Pliego General de Condiciones Económicas", respecto a mejoras o 

sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc.  

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender 

dicha relación, se le facilitarán por el Técnico los datos correspondientes de la 

relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro 

del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de dicha nota, pueda el 

Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en 

caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Técnico Dir ector aceptará o 

rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo 

de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario 

contra la resolución del Técnico Director en la forma prevenida de los "Plieg os 

Generales de Condiciones Facultativas y Legales".  

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá 

el Técnico Director la certificación de las obras ejecutadas.  

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza 

se haya preestablecido. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período 

a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, 

sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no 

suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras 

que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a 

que la valoración se refiere.  

 MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS. 

Cuando el Contratista, incluso con autorización del Técnico Director, emplease 

materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en 

el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado 

mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, 

en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que 

sea beneficiosa a juicio del Técnico Director, no tendrá derecho, sin embargo, más 
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que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese 

construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada.  

 ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA. 

Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole 

económica", y siempre que no se contradiga el documento contractual entre 

Contratista y Promotor, el abono de los trabajos presupuestados en partida 

alzada se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los 

que a continuación se expresan: 

• Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas 

mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio 

establecido. 

• Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán 

precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los 

similares contratados. 

• Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la 

partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el 

Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe 

justificarse, en cuyo caso, el Técnico Director indicará al Contratista y con 

anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha 

cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y 

jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a 

los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, 

incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de 

Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial 

del Contratista.  

 PAGOS. 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente 

establecidos, y su importe, corresponderá precisamente al de las certificaciones 

de obra conformadas por el Técnico Director, en virtud de las cuales se verifican 

aquéllos. 

 INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO. 

La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil  

del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, 

contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de Obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza.  
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 DEMORA DE LOS PAGOS. 

Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora 

de Pagos, cuando el Contratista no justifique en la fecha el presupuesto 

correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato.  

 MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS. 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Técnico Director 

haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o q ue mejoren la 

calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en 

el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, 

salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Técnico 

Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas.  

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, 

antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las 

unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados 

emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan 

sobre el importe de las unidades contratadas.  

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Técnico Director 

introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes 

de las unidades de obra contratadas.  

 UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES. 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 

aceptable a juicio del Técnico Director de las obras, éste determinará el precio o 

partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con 

dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 

prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de 

dicho plazo. 

 SEGURO DE LAS OBRAS. 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 

tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro 

coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos 

asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 

siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a 

ella se abone la obra que se construya y a medida que ésta se vaya realizando. El 

reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como 

el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad 

expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá 

disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la 

parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
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suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de 

fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización 

equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que 

no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la 

indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los 

daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Técnico 

Director. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de 

Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del 

Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos.  

 CONSERVACIÓN DE LA OBRA. 

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras 

durante el plazo de garantía, en el caso de que la instalación no haya sido ocupada 

por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Técnico Director en 

representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que 

se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena 

conservación abonándose todo ello por cuenta de la Contrata.  

Al abandonar el Contratista la instalación, tanto por buena terminación de las 

obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a de jarla 

desocupada y limpio en el plazo que el Técnico Director fije.  

Después de la recepción provisional de la instalación y en el caso de que la 

conservación de la instalación corra a cargo del Contratista, no deberá haber en 

ella más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables 

para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar.  

En todo caso, ocupada o no la instalación está obligado el Contratista a revisar la 

obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente 

"Pliego de Condiciones Económicas".  

 USO POR EL CONTRATISTA LA INSTALACIÓN O BIENES DEL PROPIETARIO. 

Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 

previa autorización del Propietario, la instalación o haga uso de materiales o útiles 

pertenecientes a la misma, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para 

hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de 

conservación reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a 

indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas, propiedades o 

materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material propiedades 

o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo 

anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 
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 DE CONTRADICCIÓN ENTRE EL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES Y EL 

CONTRATO. 

En todo caso prevalecerá los acuerdos y cláusulas que de mutuo acuerdo hayan 

pactado contratista o instalador y promotor de las obras.  

Cuando tal circunstancia se produjera, el Técnico Directo puede solicitar al 

Contratista una copia de dichos acuerdos o contratos suscritos en forma de 

Contrato Legal y deberá estar firmado por las partes que acuerden tal Documento. 

4 CONDICIONES LEGALES 

 NORMAS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES 

El Constructor está obligado a cumplir toda la reglamentación vigente tanto en lo 

referente a las condiciones de contratación laboral,  seguridad y salud en el 

trabajo, así como a las técnicas a que se hace referencia en el Proyecto.  

 NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Al Contratista se le considera en conocimiento de Resolución de 1 de agosto de 

2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se inscribe en el registro y 

publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción , del 

Reglamento de la Seguridad en la Industria de la Construcción (Órdenes de 20 de 

mayo de 1952 y 23 de septiembre de 1966), de la Ordenanza de Seguridad e 

Higiene en el trabajo (Orden de 9 de marzo de 1971) y de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, y de que viene obligado a 

cumplimentarlas y a tomar las medidas de  seguridad necesarias para salvaguardar 

la integridad física de las personas, tanto integrantes de la obra como ajenas a 

ella.  

 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA  

La obra a construir habrá de atenerse a todas las limitaciones del Proyecto 

aprobado por los organismos competentes, y en especial a lo referente a volumen, 

alturas, emplazamiento, ocupación de solar, etc., de acuerdo con el P.G.O.U. 

Municipal. Recordando que cualquier infracción puede ser sancionada de acuerdo 

con lo legislado en la Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana de 19/1975 y reglamentos correspondientes.  
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5 CONDICIONES TÉCNICAS 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El ámbito de aplicación del presente pliego se refiere al sistema integrado por: 

• Obra Civil en todas sus formas de Ejecución del Parque Solar. 

• Instalaciones de BT tanto de Generación como de Servicios Auxiliares. 

• Instalaciones Complementarias tales como Seguridad, Monitorización, 

Comunicaciones, y de Suministros de servicios como Fosa Aséptica o suministro de 

Aguas. 

Estas obras contemplan el suministro y montaje de los materiales necesarios en 

la construcción de los Centros, así como la puesta en servicio de los mismos.  

Los pliegos de condiciones particulares podrán modificar las presentes 

prescripciones.  

 OBRA CIVIL 

 General 

 Normativa de consulta 

• Pliego de prescripciones técnicas para obras de carreteras y puentes, PG-3. 

• R.D. 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

• Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) aprobada por Real 

Decreto 256/2016 de 10 de junio 

• Código Técnico de la Edificación, aprobado por RD (1371/2007) 

• LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 

• RD 1627/1997, por el que establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de la construcción. 

• RD 105/08 por el que se regula producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición 

• Normas UNE  

En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, Normas e  

Instrucciones Oficiales que guarden relación con obras del presente Proyecto,  

con sus instalaciones complementarias o con los trabajos necesarios para  

realizarlas. 
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Si alguna de las normas anteriormente relacionadas regula de modo 

distinto algún concepto, se entenderá de aplicación la más restrictiva. De 

manera análoga, si lo preceptuado para alguna materia por las citadas normas  

estuviera en contradicción con lo prescrito en el presente Documento, 

prevalecerá lo establecido en este último.  

Las contradicciones que puedan existir entre los distintos condicionados,  

serán resueltas por la Dirección de Obra, que así mismo determinará, la  

normativa a seguir en caso de contradicción.  

 Trazado 

Para el diseño trazado en planta y vertical se seguirán lo indicado en la Norma 3.1 -

IC. Trazado. 

Se seguirán las indicaciones del art. 7.4.5 de la Norma 3.1-IC: “Trazado, para el 

acceso a carreteras nacionales, vías de servicio o cualquier otro tip o de vía 

pública”. 

De manera general, y en caso de que no especifique lo contrario, se partirá de los 

siguientes criterios: 

• Velocidad de proyecto:    30 km/h. 

• Ancho de rodadura:     4 m. 

• Bombeo:      mínimo de 2% y máximo de 6%. 

• Profundidad de cunetas:    0,5 m. 

• Talud de cunetas:     2:1. 

• Pendiente de proyecto máxima admisible:  8%. 

• Se intentará minimizar en todo lo posible los movimientos de tierras. 

• Los caminos no llevarán arcenes ni bermas. 

 Explanada 

Para el diseño de la explanada se seguirá lo indicado en el art. 5 de la Norma 6.1-

IC. Secciones de firme. 

De forma general y salvo indicaciones contrarias del proyectista se considerará un 

tráfico de IMDp T42, con tráfico de vehículos pesados menor de 25 al día.  

Para la clasificación del tipo de material de suelo para la explanada, se atenderá 

a lo indicado en el art. 330 del PG-3, mediante el cumplimiento de los requisitos 

de los distintos tipos de suelos. 

Para obtener el tipo de explanada se atenderá a lo expuesto en el art. 5.1 la Norma 

6.1-IC. Secciones de firme. 
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Los tipos de suelo para material de explanada cumplirán con el art. 330 del Pliego 

de Condiciones Generales PG-3. Igualmente cumplirán con lo prescrito en la 

presente especificación. 

La cota de la explanada deberá quedar al menos a sesenta centímetros (60 cm) 

por encima del nivel más alto previsible de la capa freática donde el macizo de 

apoyo esté formado por suelos seleccionados; a ochenta centímetros (80 cm) 

donde esté formado por suelos adecuados; a cien centímetros (100 cm) donde 

sean tolerables, y a ciento veinte centímetros (120 cm) donde sean marginales o 

inadecuados.  

A tal fin se adoptarán medidas tales como la elevación de la cota de la explanada, 

la colocación de drenes subterráneos, la interposición de geotextiles o de una 

capa drenante, etc., asegurando además la evacuación del agua que se pueda 

infiltrar a través del firme de la calzada y de los arcenes.  

Como norma general, excepto que el Proyectista prescriba lo contrario, la sub -

base se formará con el propio terreno, y tendrá el espesor necesario para 

transmitir y soportar los esfuerzos. Los materiales de la sub-base deberá cumplir 

lo especificado en el art. 330 del Pliego PG-3. 

 Secciones de firme.  

Para el diseño de las secciones de firme se seguirá lo indicado en el art. 6 de la 

Norma 6.1-IC. Secciones de firme.  

Como norma general, excepto que el Proyectista prescriba lo contrario, la base de 

rodadura será de zahorra artificial con un espesor mínimo de 30 cm.  

Los materiales de zahorra cumplirán con lo indicado en el art.  510 del Pliego PG-

3. 

 Drenajes.  

Para el cálculo de los elementos de drenaje y pequeñas obras de paso, se 

considerará un periodo de retorno mínimo de 10 años.  

La velocidad máxima de evacuación de aguas se corresponderá con las indicadas 

según la naturaleza del terreno en la tabla 1.3 de la Instrucción 5.2-IC. Drenaje 

superficial. 

El caudal de referencia se calculará en función de lo indicado en el aptdo. 2 de la 

Instrucción 5.2-IC. Drenaje superficial.  

A fin de disminuir todo lo posible los caudales a evacuar, se desaguará la red de 

drenaje superficial siempre que sea posible, excepto en zonas muy sensibles a la 

contaminación donde convenga evitar todo vertido de aguas pluviales.  
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 Materiales y equipos 

 Hormigón 

Los hormigones que aquí se definen, así como los materiales que lo componen, 

cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente "Código Estructural (Real 

decreto 470/2021, de 29 de junio)", así como en el Pliego de Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales.  

Los componentes del hormigón serán: 

• Cemento. 

• Agua. 

• Áridos. 

• Aditivos. En el caso de que así se prescriban. 

El hormigón a emplear para las cimentaciones será del tipo que prescriba el 

Fabricante de las estructuras soporte de los módulos fotovoltaicos o bien el 

Proyectista de la totalidad del proyecto. Las características del hormigón 

detallarán como mínimo: 

• Resistencia característica especificada. 

• La resistencia mínima del hormigón en masa será fck > 20 N/mm2 

• La resistencia mínima del hormigón armado será fck > 25 N/mm2 

• Docilidad. 

• Tamaño máximo del árido: especificado por el Proyectista o en su defecto 40 mm 

• Contenidos de cemento y relación agua/cemento compatible con el ambiente y el 

tipo de función del hormigón. 

El hormigón a emplear para las cimentaciones directas mediante zapatas aisladas 

o bien mediante zapatas combinadas será siempre procedente de central.  

La docilidad del hormigón será dictaminada por las consideraciones de la 

Dirección Facultativa. 

 Cementos 

Las especificaciones de los cementos que se usarán en las cimentaciones directas 

para estructuras soporte de módulos fotovoltaicos, atenderán a lo dictado a la 

Instrucción para la recepción de Cementos RC-16 y en la Instrucción del Real 

Decreto 470/2021, de 29 de junio, así como a las siguientes Normas UNE: 

• UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad.  
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• UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar.  

• UNE 80 305 Cementos blancos.  

 Agua 

El agua usada tanto para el amasado como el curado del hormigón en obra, no 

debe contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las 

propiedades del hormigón o a la protección de la armadura frente a la corrosión.  

En caso de origen dudoso del agua, se procederá al análisis de la misma, que 

deberá cumplir los requisitos especificados del Real Decreto 470/2021, de 29 de 

junio. No podrá usarse agua de mar o aguas salinas para el hormigón armado o 

pretensado. 

 Áridos 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar 

la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes 

características que se exijan a éste en el Pliego PG-3 y en la Instrucción del Real 

Decreto 470/2021, de 29 de junio. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas 

existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas 

apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por 

la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 

laboratorio. En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará 

documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en el 

Real decreto 470/2021, de 29 de junio hasta la recepción de éstos. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la naturaleza de los áridos disponibles, 

o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la 

práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, 

petrográficos, físicos o químicos, según convenga a cada caso.  

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará 

previamente que son estables, es decir, que no contienen silicatos inestables ni 

compuestos ferrosos. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.  

Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su 

segregación y contaminación, debiendo mantener las características 

granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación a la m ezcla. 

Por su parte, el fabricante de hormigón, que está obligado a emplear áridos que 

cumplan las especificaciones señaladas en la Instrucción del Real Decreto 

470/2021, de 29 de junio, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes 

ensayos. 
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El tamaño de los áridos será prescrito por el Fabricante de las estructuras soporte 

de los módulos fotovoltaicos o por el Proyectista de la totalidad del proyecto.  

 Aditivos 

Aditivos son aquellas sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes 

del amasado (o durante el mismo o en el transcurso de un amasado suplementario) 

en una proporción no superior al 5% del peso del cemento, producen la 

modificación deseada, en estado fresco o endurecido, de alguna de sus 

características, de sus propiedades habituales o de su comportamiento. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el 

cloruro cálcico ni en general productos en cuya composición intervengan cloruros, 

sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o 

favorecer la corrosión de las armaduras.  

En los elementos pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente por 

adherencia, no podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes.  

En los documentos de origen, figurará la designación del aditivo de acuerdo con 

lo indicado en la UNE EN 934-2:2010, así como el certificado de garantía del 

fabricante de que las características y especialmente el comportamiento del 

aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales q ue 

produce la función principal deseada sin perturbar excesivamente las restantes 

características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras.  

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su 

contaminación y que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o 

químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). El fabricante suministrará el aditivo 

correctamente etiquetado, según la  PNE-prEN 934. 

Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón deber án 

cumplir la UNE EN 934-2:2010. Los aditivos que modifiquen el tiempo de fraguado 

deberán cumplir la UNE EN 934-2:2010. 

 Arenas 

Las arenas serán de naturaleza silícea, no admitiéndose arenas cuyas sustancias 

perjudiciales excedan de los porcentajes referidos en peso seco, determinados 

según las normas de ensayo UNE. 

No se utilizarán áridos finos que presenten una proporción de materiales 

orgánicos tal que ensayados con arreglo al método de ensayo, produzca una 

sustancia más oscura que la sustancia patrón.  

Para la arena destinada a confección de morteros, habrán de cumplirse las 

siguientes condiciones: 
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• Tamaño máximo de granos tal que la arena pase por un tamiz de abertura no 

superior a 3,3 mm (1/3 del espesor del tendel) 

• Contenido en finos, determinado por tamizado, en legislación, que pase por el 

tamiz 0,008 no será superior al 15% del peso total de la muestra. 

• El contenido total de materiales perjudiciales tales como mica, yeso, feldespato, 

etc, no será nunca superior al 20%. 

 Cementos 

Los cementos que se usarán para la confección de moteros atenderán a lo dictado 

a la Instrucción para la recepción de Cementos RC-03 y en la Instrucción del Real 

Decreto 470/2021, de 29 de junio. 

El tipo de cemento para la confección de mortero será determinado por la 

Dirección Técnica. 

La temperatura de llegada del cemento a la obra será inferior de 70º C, cualquiera 

que sea la forma de suministro de esta, estará igualmente defendido frente a la 

humedad en todo momento y se conservará en locales cubiertos, secos y 

ventilados. 

 Morteros 

Se usará el mortero de alta resistencia para el relleno de las coqueras superficiales 

de las zapatas aisladas y zapatas combinadas.  

El mortero usará los componentes de cemento, arenas y aguas especificados por 

la dirección técnica, en las proporciones que esta indique. 

El mortero de cemento podrá usarse dentro de las 2 horas siguientes a su 

amasado. Durante este tiempo podrá añadírsele agua para compensar la pérdida 

de agua del amasado. Pasado esta fracción de tiempo, el mortero será desechado 

sin volver a ser utilizado. 

 Gravas 

Las gravas utilizadas para mejora de la capacidad portante del suelo cumplirán 

con lo prescrito en la Instrucción del .  

No se admitirán gravas cuyas sustancias perjudiciales excedan de los porcentajes 

referidos en peso seco, determinados según las normas de ensayo UNE. 

El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar 

perjudicialmente con los álcalis de que contenga el cemento.  

Se comprobará que las gravas no presenten una pérdida de peso superior al 12% 

y al 18% al ser sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato 
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sódico y sulfato magnésico respectivamente, de acuerdo con el método de 

ensayo. 

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado según el método de ensayo, 

no deberá ser inferior a 0,15. 

 Elementos de hormigón prefabricado. Generalidades  

Los elementos de hormigón prefabricado cumplirán con lo prescrito en:  

• Instrucción de Hormigón Estructural (R.D 470/2021, de 29 de junio).  

• Instrucción para la Recepción de Cementos.  

• "Hormigones" y "Obras de hormigón en masa o armado" del PG-3. 

 Elementos de hormigón prefabricado. Arquetas 

Las arquetas prefabricadas cumplirán con las normas UNE EN 1917 y complemento 

nacional UNE 127917. 

Las arquetas usadas para los drenajes serán con fondo, de hormigón HM-20, y 

tendrán las dimensiones especificadas por el Proyectista.  

Las arquetas estarán en perfecto estado, sin grietas ni agujeros. Las superficies 

no presentarán irregularidades como tampoco presentarán coqueras.  

 Hormigones 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en 

la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (R.D 470/2021, de 29 de junio)" y 

a lo indicado en el art. 610 de Pliego PG-3, así como las especificaciones 

adicionales contenidas en esta especificación.  

El hormigón que será siempre fabricado en central, la cual dispondrá de distintivo 

reconocido o certificado del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, o bien un Sello 

o Marca de Calidad oficialmente reconocido por un Centro Directivo de las 

Administraciones Públicas con competencias en construcción.  

Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en 

todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, 

como mínimo, los siguientes datos:  

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción, según 69.2.9.2. 

• Especificación del hormigón. 
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 Hormigón prefabricado 

Los elementos de hormigón prefabricado presentarán certificado acreditativo del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias establecidas en la 

presente especificación, otorgado por los Organismos españoles -públicos y 

privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito de los 

materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/95, 

de 28 de diciembre. 

 Cemento 

En los documentos de origen del cemento, figurarán la clase y categoría del 

conglomerado de así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple 

con las características exigidas. 

Antes de ser usado el cemento para la elaboración de morteros, el Contratista 

deberá presentar a la Dirección técnica el cemento para la aprobación de su uso. 

 Zahorras 

Las partidas de zahorras presentarán en su entrega Certificado de Declaración de 

Conformidad CE según norma UNE. 

 Ejecución 

 Responsabilidades 

Responsabilidades del contratista 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la 

presente especificación. Entre ellas: 

• Calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado. 

• Realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra. 

• Ejecución de los trabajos conforme a procedimiento especificado. 

• Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su aprobación. 

• Ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias para la 

autorización administrativa del Proyecto. 

• Cumplimiento del preceptivo plan de calidad. 

• Cumplimiento del cronograma de ejecución de los trabajos de la obra, conforme a 

los rendimientos indicados por el propio contratista. 
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• Presentar a la Dirección Facultativa los materiales y equipos a instalar previamente 

a la ejecución de las obras y/o instalación de los equipos. 

• Entrega a la Dirección Facultativa de la documentación de producto y certificados 

de calidad de los materiales 

• Cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra. 

• Cumplimiento del control medioambiental de la obra. 

• Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma.  

• Elaborar el cronograma de ejecución de los trabajos de la obra conforme a los 

rendimientos adecuados. 

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra:  

• Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de 

las obras. 

• Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado por el 

contratista. 

• Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista. 

• Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo 

de ejecución de las obras. 

• Solicitar o disponer las pruebas, las comprobaciones o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 

que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 

proyecto y la normativa técnica aplicable. 

 Procedimiento de ejecución 

Estudios previos 

Se realizará un análisis conjunto por parte de la Dirección Facultativa y el 

Contratista del Proyecto, comparando los elementos proyectados con la realidad 

física del terreno y de la ejecución propia de los trabajos, tratando de llegar a las 

conclusiones que identifiquen: 

• Condicionantes técnicos por condiciones de terreno para la ejecución de los 

trabajos. 

• Condicionantes técnicos por dificultades de acceso al lugar de las obras. 

• Condicionantes administrativos que afecten a la ejecución de los trabajos. 

• Elementos que puedan ocasionar retrasos en la ejecución de los trabajos. 
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• Soluciones a los elementos identificados. 

Replanteo del desbroce  

Se seguirán los procedimientos prescritos en la especificación de proyecto. 

Replanteos Topográficos, para el presente proyecto. Se utilizarán los equipos y 

materiales prescritos en dichas especificaciones.  

El replanteo deberá contar con la aprobación de la Dirección Facultativa.  

Desbroce 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción, así como a los condicionantes impuestos en la 

Declaración de Impacto Ambiental emitida por la Administración competente en 

materia Medio Ambiental. 

No se realizará desbroce sobre elementos arbóreos o sobre regeneración natural 

de especies arbóreas. Para tal fin, se señalarán los elementos arbóreos que se 

deban respetar en el desbroce. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por 

excavaciones o terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y 

verificadas o definidas durante la obra.  

La profundidad de desbroce será de un mínimo de 40 cm, a excepción de los casos 

en el que el Proyectista prescriba profundidades distintas.  

Los deshechos serán transportados a vertedero, incinerados o enterrados, según 

el caso, cumpliendo las normas existentes sobre la incineración e informándose 

sobre propagación posible de plagas.  

La tierra vegetal procedente de desbroce se dispondrá para su ubicación 

definitiva en el menor tiempo posible. Si no fuese posible, se deberá apilar en 

montones con una altura que no supere los 2 m. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede 

ser inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos 

deformable que el terreno subyacente. En estos casos y en todos aquellos en que, 

según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea 

beneficioso, ésta no se retirará. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para 

lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las 

construcciones próximas existentes.  

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar 

que la vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten 

dañados. Cuando dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste 

deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para 

la Propiedad. 
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Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán 

conforme a las instrucciones del Director de las Obras.  

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes 

de las zonas próximas a la obra.  

Escarificación y compactación  

La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre 

el desbroce, o en su caso excavación, y el comienzo de éstas  

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que 

estipulen el Proyecto o el Director de las Obras, no debiendo en ningún caso 

afectar esta operación a una profundidad menor de quince centímetros (15 cm), 

ni mayor de cincuenta centímetros (50 cm). En este último caso sería preceptiva 

la retirada del material y su posterior colocación por tongadas siendo apl icable el 

articulado correspondiente a movimiento de tierras.  

Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación 

pueda interferir con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno 

Replanteo de la explanación  

Se realizará transcurridas las operaciones de desbroce.  

Se seguirán los procedimientos prescritos en la especificación de proyecto. 

Replanteos Topográficos, para el presente proyecto. Se utilizarán los equipos y 

materiales prescritos en dichas especificaciones.  

El replanteo deberá contar con la aprobación de la Dirección Facultativa.  

Excavación de la explanada   

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno  se iniciarán las obras 

de excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás 

información contenida en el Proyecto. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se 

mantendrán en perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás 

elementos de desagüe, se dispondrán de modo que no se produzca erosión en los 

taludes. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera 

extraído en el desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale 

en el Proyecto y con lo que especifique el Director de las Obras, en concreto, en 

cuanto a la extensión y profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para su 

utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde 

ordene el Director de las Obras o indique el Proyecto.  
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La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos 

excavados. La retirada, acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará 

cumpliendo las prescripciones del art. 300.2.2 del PG-3, y el lugar de acopio 

deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se 

utilizarán en la formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se 

transportarán directamente a las zonas previstas en el mismo, en su defecto , se 

estará a lo que, al respecto, disponga el Director de las Obras.  

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director 

de las Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que 

no vayan a ser utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si 

procede, en la protección de taludes, canalizaciones de agua, defensas contra la 

posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el Director de las Obras.  

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte 

en tierra, deberán eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al 

tamaño que se le ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si 

así está definido en el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose 

cumplir las mismas condiciones de acabado superficial que el relleno sin ampliar.  

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero 

autorizado, sin que ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de 

vertedero de estos materiales serán las definidas en el Proyecto o, en su defecto, 

las autorizadas por el Director de las Obras a propuesta del Contratista, quien 

deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos 

al Director de las Obras. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o 

desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los 

taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada de la carretera. 

Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la cimentación de la 

futura explanada presente cavidades, el Contratista adoptará las medidas de 

corrección necesarias, con la aprobación del Director de las Obras.  

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en 

roca debiendo ésta presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin 

encharcamientos, y en los casos en que por efecto de la voladura se generen zonas 

sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de hormigón de 

saneo que genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos 

establecidos para las mismas y con las tolerancias previstas en el Proyecto, no 

siendo estas operaciones de abono. 

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados 

presenten una buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones 
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precisas para tal fin, se seguirán las prescripciones del art. 322, "Excavación 

especial de taludes en roca" del Pliego PG-3. 

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que 

considere peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de 

la responsabilidad por los daños ocasionados como consecuencia de tales 

trabajos. 

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, 

la utilización de préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, 

con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos, a fin de que se 

pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en 

el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su 

aprobación, si procede. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de 

préstamo después del desbroce y, asimismo, después de la excavación.  

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas.  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un 

peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga 

sobre el terreno contiguo. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los 

taludes o en la explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista 

que retire esos materiales y los sustituya por material de relleno apropiado. Antes 

y después de la excavación y de la colocación de este relleno se tomarán perfiles 

transversales 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su 

superficie final, evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir 

cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. 

En el caso que la excavación del talud sea definitiva y se realice mediante 

perforación y voladura de roca, se cumplirá lo dispuesto en el art. 322, "Excavación 

especial de taludes en roca" del Pliego PG-3. 

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del 

talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido 

a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La 

zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material de 

relleno se compactará cuidadosamente. Asimismo se tendrá especial cuidado en 

limitar la longitud de la zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los 

efectos antes citados. 

Excavación y relleno de zanjas 

Previo a la excavación de la zanja, se realizará el replanteo de las mismas 

siguiendo lo prescrito en la especificación de proyecto.  
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Las zanjas se ajustarán al trazado realizado en el replanteo y cumplirán con las 

dimensiones, profundidades y pendientes indicadas en el Proyecto de Ejecución, 

según planos de secciones tipo o según las órdenes de la Dirección Facultativa.  

La excavación de las zanjas se realizará mediante la pala de una retroexcavadora. 

En la medida que sea posible la retroexcavadora se posicionará sobre el eje de la 

zanja. 

En terrenos rocosos la excavación se realizará mediante el acoplamiento de una 

punta martillo a la retroexcavadora o cualquier otro método aprobado por el 

Director de la Obra. No se utilizará método de excavación por voladura. 

Deberá dejarse la superficie del fondo de la zanja limpia y firme, y escalonada si 

se requiere. Se elimina del fondo todos los materiales sueltos o flojos y se rellenan 

huecos y grietas. Se quitan las rocas sueltas o disgregadas y  todo material que se 

haya desprendido de los taludes.  

Los acopios de material extraído de la zanja se depositarán como mínimo a una 

distancia de 1,5 m del borde de la zanja.  

Las zanjas o pozos que tengan una profundidad menor o igual a un metro 

veinticinco centímetros (1,25 m) podrán ser excavadas con taludes verticales y sin 

entibación. 

En el caso de cruzamientos con líneas eléctricas, conducciones de agua, gas o 

cualquier otro tipo de elementos, habrá presente personal de ayuda a la 

excavación para evitar la rotura de los elementos de cruce. Al menor signo de 

presencia de los elementos, se parará la excavación mecánica y se procederá a la 

excavación manual, siempre sin dañar los elementos de cruce.  

 Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose 

comenzar la excavación del tramo siguiente hasta no haber finalizado la 

colocación de las conducciones en el anterior. Los tramos serán un mínimo de 20 

m. 

En el caso de que el nivel freático supere la cota de profundidad de la zanja, en 

cada tramo abierto se colocará un dique y se procederá a evacuar el agua con un 

mínimo de 2 bombas de achique.  

Los tramos de zanja abiertos no permanecerán como tales más de 24 h.  

El relleno de las zanjas se realizará según los mismos tramos de apertura. E l 

relleno de las zanjas se realizará por tongadas no superiores a 30 cm. Las tongadas 

se extenderán alcanzando toda la longitud entre tramos.  

Se realizará la compactación de las mismas hasta alcanzar un grado de 

compactación a alcanzar en cada tongada  el  95% del ensayo Próctor modificado.  

En el caso de que no sea posible establecer las dimensiones prescritas en las 

zanjas por condicionantes o bien técnicos o bien administrativos, se dispondrá una 
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capa de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor para compensar el defecto de 

profundidad. 

Formación de la explanada 

La ejecución de las operaciones necesarias para la formación de la explanada, 

comprende las operaciones siguientes:  

• Extensión de una tongada.  

• Humectación o desecación de una tongada.  

• Compactación de una tongada.  

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso.  

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la 

superficie subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su 

extensión por el Director de las Obras. 

En tiempo de lluvia intensa o con el nivel freático muy elevado, se evacuará el 

agua mediante bombas de achique hasta evacuar completamente el agua, antes 

de extender ninguna tongada de material.  

El material de las tongadas será de características uniformes y, si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria 

adecuada para ello, previa a la extensión.  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 

pendiente transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), 

para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la 

concentración de vertidos. 

Los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre 

todo el ancho de cada capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía.  

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación 

previsto, se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, 

bien en las zonas de procedencia (canteras, préstamos), bien en acopios 

intermedios o bien en la tongada, disponiendo los sistemas adecuados para 

asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento previo, uso de rodillos "pata de 

cabra", etc.). 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se 

tomarán las medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, 

pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de 

materiales secos o sustancias apropiadas 

En todo caso  el grado de compactación deberá ser del 95% del ensayo Próctor 

modificado. 
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No serán de utilización para la explanada los suelos marginales, suelos 

colapsables, suelos expansivos o suelos con yeso, según se definen en el art. 330 

del Pliego PG-3. 

Los espesores prescritos en la figura 1 de la Norma 6.1-IC, no podrán ser reducidos 

aunque se recurra al empleo de materiales de calidad superior a la especificada 

en cada una de las secciones. 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad 

a la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o 

dificulten su realización. La terminación y refino de la explanada se realizará 

inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme, pavimentación u otras 

obras de superestructura. 

Previo a la formación del firme se realizará la comprobación de que se reúnen las 

condiciones de calidad y características geométricas de la explanada.  

Secciones de firme 

El firme de los caminos estará compuesto por zahorras artificiales.  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya 

sido previamente aprobado por la Dirección Facultativa.  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 

estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores 

adecuados para protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación 

vial será inexcusable el empleo de cobertores para el transporte por carreteras 

en servicio. 

Queda absolutamente prohibido verter la zahorra fabricada directament e al suelo 

desde los silos de almacenamiento o desde la salida de la planta de fabricación.  

Los acopios se harán ordenadamente por tongadas de 1 m como máximo de 

espesor. La altura total de acopio no excederá los 4 m. En el caso de que los 

acopios se hicieran directamente sobre el suelo, no se utilizarán los primeros 15 

cm de los acopios. 

Se procederá a la compactación mecánica de la tongada, mediante un 

compactador autopropulsado vibratorio con rodillo metálico. Debe evitarse que 

por exceso de vibración, se ocasione la segregación del material o que dejen de 

estar en íntimo contacto. 

En todo caso  el grado de compactación deberá ser del 100% del ensayo Próctor 

modificado. 

La superficie de la base deberá quedar con el bombeo especificado, con un mínimo 

del 2%, salvo que el proyectista indique lo contrario.  
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Drenaje longitudinal. Cunetas 

El replanteo la cuneta se hará con la precisión de cotas y pendientes necesaria 

para que funcione según lo previsto, siguiendo lo indicado en la especificación de 

proyecto, documentos Memoria y Planos. 

Las cunetas tendrán serán del tipo y tendrán las dimensiones especificadas, 

conforme al Proyecto de Ejecución.  

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en 

cualquier caso se mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca 

retenciones de agua ni encharcamientos. 

Finalmente se nivelará la cuneta, comprobando que tiene la pendiente exigida 

para cada tramo. 

Durante la construcción se extremará la limpieza en los tajos del drenaje 

superficial, evitando la contaminación de sus puntos de contacto con la 

explanación. Se evitará igualmente dejar restos de hormigón, mortero, áridos, 

tierras, etc., próximos al drenaje recién construido.  

Drenaje longitudinal. Cunetas revestidas de hormigón 

En los casos indicados en la presente especificación o prescritas por el 

Proyectista, en las cunetas se dispondrá una capa de hormigón.  

La excavación de la cuneta en dichos casos será adecuada para que las 

dimensiones finales de las cunetas sean las exigidas.  

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición 

de suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar 

una capa de suelo seleccionado según lo especificado en el art. 330, del PG -3, de 

más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y compactada.  

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para 

evitar erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A estos 

efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a lo 

imprescindible para la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso será superior 

a ocho días (8 d). 

La puesta en obra se realizará según lo indicado en la presente especificación 

referente al hormigón.  

Drenaje longitudinal. Pasos salvacunetas 

Se construirán los pasos salvacunetas previstos inmediatamente después de la 

construcción de la correspondiente cuneta. 

Hormigones 

Para la ejecución de los hormigones necesarios en cualquier tipo de trabajos 

relacionados con la presente especificación, será de obligado cumplimiento lo 

prescrito en la especificación 02.01. Cimentaciones superficiales.  
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Aceros 

Para la ejecución de los aceros necesarios en cualquier tipo de trabajo 

relacionados con la presente especificación, será de obligado cumplimiento lo 

prescrito en la especificación 02.01. Cimentaciones superficiales.  

Morteros 

Para la ejecución de los morteros necesarios en cualquier tipo de trabajo 

relacionados con la presente especificación, será de obligado cumplimiento lo 

prescrito en la especificación 02.01. Cimentaciones superficiales  

 Control de calidad 

 Desbroce 

• Replanteo del desbroce 

• Profundidad de desbroce 

 Excavación de la explanada 

• Control de material 

• Control de ejecución: Cada 100 m lineales de excavación de la explanada 

• Control unidad obra terminada 

 Excavación y relleno de zanjas 

• Control de la ejecución 

o Replanteo de la zanja 

o Dimensiones especificadas 

o Ejecución con cruzamientos, excavación manual en condiciones requeridas 

o Tramos mínimos de ejecución de zanja 

o Tramos de apertura con diques para zanja con nivel freático elevado o lluvia 

intensa 

o Espesor de las tongadas de los rellenos 

o Tiempo de permanencia de zanja abierta 

o Espesor de la capa de hormigón en caso de ser prescrito 

• Control unidad obra terminada 

 Explanada 

• Control de material 
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Previa puesta en obra, cada 1000 m2 de explanada.  

o Presencia de agua en la excavación 

o Grado de humectación material 

o Análisis granulométrico 

o Contenido en materia orgánica, yeso y otras sales solubles 

o Límites de Atterberg 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución, cada 250 m lineales de construcción de explanada . 

o Presencia de agua en la superficie excavada 

o Anchura de explanada 

o Espesor y homogeneidad de las tongadas 

o Espesor de las capas de materiales 

o Homogeneidad del material de las tongadas 

o Procedimiento de compactación 

o Control de grado compactación según art 330.6.5.3 del PG-3 

o Pendiente transversal de las tongadas de explanada 

• Control unidad de obra terminada 

Terminada la unidad de obra, cada 250 m lineales. 

o Espesores de capas de material 

o Control geométrico mediante: anchura, eje y pendiente longitudinal y 

transversal 

o Ensayo Proctor modificado, de 5 puntos en superficie  y 2 puntos en los 

bordes 

o Ensayo de carca con placa, de 5 puntos en superficie  y 2 puntos en los bordes 

o Pendiente transversal de la explanada 

o Acabado y refino de taludes 

o Pendiente de taludes 

 Secciones de firme 

• Control de material 

A la recepción del material de firme se realizarán las siguientes pruebas.  

• Control de la ejecución 

Durante la ejecución, cada 250 m lineales de construcción del firme.  
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o Espesor de las tongadas 

o Extendido de la tongada que cumpla el lote 

o Dimensiones geométricas del firme 

o Grado de compactación de cada tongada, mediante ensayo Proctor 

modificado 

o Pendiente de taludes 

o Pendiente transversal de las tongadas 

o Homogeneidad del material 

• Control unidad de obra terminada 

Terminada la unidad de obra, cada 250 m lineales.  

• Espesor de la sección del firme, mediante punzón calibrado 

• Control geométrico mediante topografía: anchura, eje y pendiente de la rasante y 

transversal 

• Ensayo Proctor modificado, de 7 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes 

• Ensayo de carca con placa, de 7 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes 

• Acabado y refino de taludes 

• Pendiente de taludes 

 Drenajes transversales. Tubos de hormigón prefabricado 

• Control de material 

Se realizarán las pruebas para la aceptación de los materiales.  

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción, con 

cumplimiento de condiciones de resistencia y tipo hormigón y aceros 

exigidos 

o Dimensiones  de tubos, longitud, diámetro exterior e interior según 

especificado 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos 

• Control de ejecución 

o Dimensiones adecuadas a las especificadas 

o Presencia de grietas y roturas 

o Comprobación de las condiciones estanqueidad de los tubos 

o Correcta manipulación de los tubos 

o Correcta colocación de las uniones de tubos y con arquetas 

o Pendiente adecuada del tubo 
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o Espesor de solera de asiento de hormigón 

o Colocación de calzas cuando haya presencia de agua 

o Relleno con hormigón HM-20 hasta cota indicada 

• Control unidad de obra terminada 

o Cotas del tubo en los extremos 

o Ensayo de funcionamiento drenaje y estanqueidad de los tubos 

 Drenajes transversales. Arquetas 

• Control de material 

Se realizarán los siguientes controles de los materiales.  

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción 

o Dimensiones de las arquetas según especificado 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos 

• Control de la ejecución. 

o Dimensiones de excavación adecuadas 

o Presencia de agua en el fondo de la excavación 

o Espesor de solera de hormigón HM-20 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos 

o Apertura para el encaje del tubo de hormigón para el desagüe 

o Correcta manipulación de la arqueta 

o Correcta colocación del tubo en la arqueta 

o Cota de colocación de la arqueta mediante nivel electrónico 

o Compactación del trasdós de la arqueta por tongadas de 30 cm 

o Recepción de la arqueta en cuneta mediante hormigón HM-20 

• Control unidad de obra terminada 

 Drenajes longitudinales. Cunetas 

• Control de material 

o Control del hormigón de revestimiento (según especificación 02.01) 

• Control de la ejecución 

o Excavación de la cuneta desde la excavación 

o Dimensiones de la cuneta según especificado 

o Pendientes longitudinales de la cuneta 
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o Pendientes transversales de la cuneta 

o Aporte de suelo seleccionado para cunetas revestidas de hormigón 

o Ejecución del hormigón (según especificación 02.01) 

• Control unidad de obra terminada 

 Drenajes longitudinales. Pasos salvacunetas 

• Control de material 

Se realizarán las pruebas para la aceptación de los materiales . 

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción, con 

cumplimiento de condiciones de resistencia y tipo hormigón y aceros 

exigidos 

o Dimensiones  de tubos, longitud, diámetro exterior e interior según 

especificado 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos 

• Control de ejecución 

o Dimensiones adecuadas a las especificadas 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades y defectos en general 

o Comprobación de las condiciones estanqueidad de los tubos 

o Correcta manipulación de los tubos 

o Posición de encaje con la cuneta. Cotas 

o Correcta colocación de las uniones de tubos 

o Pendiente adecuada del tubo 

o Espesor de solera de asiento de hormigón 

o Relleno con hormigón HM-20 hasta cota indicada 

o Recepción del tubo con explanada y firme con capa 10 cm espesor hormigón 

HM-20 

• Control unidad de obra terminada 

 Tolerancias 

De manera general, las tolerancias serás las indicadas por el Proyectista en los  

documentos de Memoria, Planos y Pliegos de Condiciones Particulares del 

correspondiente Proyecto de Ejecución.  

Igualmente y de manera general, las tolerancias cumplirán con lo marcado en toda 

la normativa técnica para pruebas y ensayos que sea de aplicación a los materiales 

que se emplearán en la obra. 
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 Criterios de aceptación y rechazo 

 Generalidades 

De manera General será motivo de rechazo todos aquellos materiales, equipos y/o 

procedimientos de ejecución que no cumplan lo marcado en la Instrucción EHE, 

Pliego de Condiciones Generales PG-3 y normas UNE que sean de aplicación. 

De manera general, será motivo de rechazo todos aquellos materiales, equipos 

y/o procedimientos de ejecución que no cumplan lo marcado en la presente 

especificación y aquellas otras especificaciones que sean de aplicación en el 

Proyecto. 

La Dirección Facultativa será la que tenga la potestad de adoptar un criterio de 

aceptación o rechazo en aquellos casos no especificados o que sean caso de duda.  

 Hormigones 

Los criterios de aceptación y rechazo se regirán por lo dispuesto en la 

especificación 02.01. Cimentaciones superficiales en los aspectos referentes al 

hormigón. 

 Aceros y armaduras 

Los criterios de aceptación y rechazo se regirán por lo dispuesto en la 

especificación 02.01. Cimentaciones superficiales en los aspectos referentes al 

acero para armaduras. 

 Excavaciones 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Profundidad de excavación inferior a la especificada 

• Dimensiones geométricas inferior a la especificada 

• Alineación de la excavación incorrecta 

• Pendientes de la excavación diferente a lo especificado 

• Presencia de grandes raíces y excesiva cantidad de materia orgánica 

 Excavación y relleno de zanjas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

• Zanjas que no se hayan hecho conforme al trazado replanteado 

• Zanjas de dimensiones no conforme a lo especificado 

• Rellenos con presencia de agua en las zanjas 
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• Rellenos por debajo de la cota de relleno especificada 

• Ausencia y espesor de rellenos de hormigón cuando sea prescrito 

• Hormigones de relleno que no sean HM-20 

• Ensayo menor al 95% del ensayo Proctor de referencia 

 Explanada 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado:  

• Suelos que no cumplen los requisitos de los suelos a emplear según lo prescrito en 

la presente especificación 

• El espesor de cada tipo de suelo no variará más de 15 mm de lo especificado 

• Espesores de tongadas mayores de las especificadas 

• Anchura de explanada no variará en más de 1% de la especificada 

• Existencia de zonas donde se pueda acumular agua en la explanada 

• Contenido de materia orgánica mayor del 5% 

• Ensayo Proctor menor al 95% del ensayo Proctor de referencia 

• Humedad tras compactación fuera de rango entre -2% y +1% del ensayo Proctor de 

referencia 

 Secciones de firme 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Carencia de certificado acreditativo de calidad  del material según PG-3 

• Materiales de zahorra que no cumplan los requisitos de material especificados 

• No se aceptará espesores de firme inferiores a lo especificado en Proyecto 

• Espesores de tongadas mayores de las especificadas 

• Anchura de explanada no variará en más de 1% de la especificada 

• Pendiente transversal inferior al 2% y mayor de lo especificado  

• Existencia de zonas donde se pueda acumular agua en la explanada 

• Ensayo Proctor menor al 95% del ensayo Proctor de referencia 

 Drenajes transversales. Tubos prefabricados de hormigón  

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Carencia de certificado acreditativo de calidad del material según PG-3 

• Partidas que no cumplan los ensayos de resistencia 
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• Tubos de dimensiones exteriores e interiores no especificadas 

• Grietas, roturas, irregularidades y defectos en general en los tubos 

• Pendientes de tubos no especificadas 

• Colocación de tubos sin solera de hormigón 

 Drenajes transversales. Arquetas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Ausencia de certificado acreditativo de calidad de las arquetas según PG-3 

• Dimensiones inferiores a las prescritas 

• Grietas, roturas, irregularidades y defectos en general en las arquetas 

• Arquetas colocadas sin solera de hormigón. 

• Arquetas sin relleno de hormigón en las uniones con los tubos de desagüe. 

• Cotas incorrectas a las especificadas 

• Arquetas con trasdós sin compactar o grado compactación inferior al especificado 

 Drenajes longitudinales. Cunetas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Dimensiones, anchura y profundidad que no cumplan con lo especificado 

• Pendientes que no cumplan con lo especificado 

• Pendientes transversales que no cumplan con lo indicado 

• Ausencia de revestimiento de hormigón cuando se prescriba 

• Espesores revestimiento de hormigón inferiores a los prescritos 

• Zonas donde se acumulen agua 

 Drenajes longitudinales. Obras de paso salvacunetas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

• Material sin certificado acreditativo de calidad 

• Dimensiones inferiores a las especificadas 

• Cara interna de los pasos con cotas diferentes de las cunetas 

• Pendiente de la obra de paso distinta de especificada 

• Zonas de acumulación de agua 

• Tubos sin recepción de hormigón HM-20 en los taludes del camino 

• Pasos en que los tubos no sobresalgan mínimo 5 cm de los taludes del camino 
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 Identificación y Evaluación de Riesgos 

Tabla 2.- Identificación y Evaluación de Riesgos 

 
DEFECTO 

 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

Acopio material de firme directamente sobre terreno 
natural. 

Excesiva humedad en la compactación. 

Explanada con MO en % mayor al definido 
Menor resistencia explanada, hundimiento de la 

explanada. 

Profundidad de excavación explanada inferior a 
especificada. 

Riesgo de suelo de asiento inadecuado, presencia de 
excesiva materia orgánica. 

Clase de explanada diferente a proyectada.  

Dimensión de explanada inferior a especificada. 
Menor resistencia de la explanada, hundimiento de ésta 

y/o firme. 

Sección de firme inferior al especificado. 
Mayor velocidad de deterioro de firme, posibilidad de 

hundimiento del firme. 

Material de firme diferente al especificado.  

Drenaje transversal sin pendiente. 
Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 

explanada. 

Diámetros de tubos drenaje transversal inferior a 
especificado 

Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 
explanada. 

Drenaje tranversal sin solera de hormigón. Posibilidad de hundimiento del firme. 

Drenaje longitudinal sin pendiente. 
Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 

explanada. 

Cunetas de dimensiones inferiores a las especificadas. 
Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 

explanada. 

Pasos salvacunetas sin pendiente 
Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 

explanada. 

Pasos salvacunetas de dimensiones inferiores a 
especificadas. 

Mal funcionamiento del drenaje, hundimiento de la 
explanada. 

Tubos desagüe, pasos salvacunetas y arquetas sin 
solera de hormigón 

Hundimiento de la zanja que aloja a los tubos, 
hundimiento de explanada y firme. 

Riesgos derivados del empleo del hormigón 
Determinados en la especificación 02.01. Cimentaciones 

superficiales 

Riesgos derivados del empleo del acero 
Determinados en la especificación 02.01. Cimentaciones 

superficiales 

 Control Medio Ambiental 

Se realizará por el contratista un Programa de Vigilancia Medio Ambiental para la 

ejecución de los  trabajos. Dicho Plan, será presentado a la Dirección Facultativa 

para su aprobación. Dicho Plan contendrá como contenidos mínimos:  

Estado descriptivo del terreno previo al inicio de las obras: 

• Descripción de las obras a ejecutar 

• Descripción de los equipos a utilizar 
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• Medidas preventivas y correctores descritas en la Declaración de Impacto 

Ambiental 

Actuaciones protectoras y preventivas durante la fase de construcción: 

• Limitación de paso de vehículos. Balizamientos 

• Control de las emisiones de polvo y partículas 

• Gestión de la tierra vegetal procedente de los desbroces y excavaciones 

• Control de residuos y vertidos a cauces 

• Respeto de los elementos arbolados 

• Emplazamientos especiales para almacenamiento y acopio de materiales 

Control y seguimiento: 

• Responsabilidades. Persona designada por el contratista 

• Registros 

• Cumplimiento de las medidas de la Declaración de Impacto Ambiental 

• Informes periódicos. Quincenales 

Control arqueológico: 

• Responsabilidades. Persona designada por el contratista 

• Registros 

• Cumplimiento de las medidas de la Dirección General de Patrimonio 

• Informes periódicos. Quincenales 

 CANALIZACIONES DE BT 

 Sección general 

 Objeto y alcance 

Esta especificación tiene por objeto definir las características técnicas que deben 

cumplir y satisfacer los tubos y canalizaciones enterradas de las instalaciones de 

Alta y Baja Tensión utilizadas en las plantas solares proyectadas por Ingenostru m 

S.L. 

El ámbito de aplicación es el siguiente:  
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Tabla 3.- Tipo de canalización aplicada 

Campo de aplicación Tipo de instalación 

Red de Alta Tensión – Interconexión entre Centros de 

Transformación,  línea de evacuación.  
Canalizaciones enterradas 

directamente Red Distribución Subterránea de Baja Tensión – 

Interconexión entre módulos e inversor e interconexión 

entre inversor y Centro de Transformación. 

Red de servicios auxiliares Canalización enterrada bajo tubo 

 Normativa de consulta  

• Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas 

Eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones Complementarias ITC-LAT-01 a 09 

(Real Decreto 223/2.008 de 15 de febrero) 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002) 

• Guía de 01/10/2.005, guía técnica de aplicación del Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión REBT02 (Real Decreto 842/2002) 

• Normativas de la comunidad autónoma correspondiente 

• Normas UNE de aplicación y recomendaciones UNESA 

NOTA: El fabricante y/o contratista deberá indicar aquellas normas de las que 

exista posterior edición a la señalada en esta especificación, cons iderándose 

válida y aplicable al contrato, en caso de pedido, la edición vigente en la fecha del 

mismo 

 Productos 

 Zanjas para canalización de Red de Distribución en Baja Tensión  

La Red de Distribución Subterránea en Baja Tensión (SS.AA.) irá enterrada 

directamente, no llevando los conductores tubos para su protección mecánica. La 

zanja llevará la siguiente formación: 

• En el fondo de la zanja principal de recorrido de todo el parque y en toda la 

extensión se colocará el conductor desnudo de cobre de la Puesta a Tierra (PAT) 

• Los conductores se depositarán sobre un lecho de arena lavada de río 0,10 m según 

especificaciones del proyecto. Seguidamente se colocará una capa de arena lavada 

de río con un espesor de 0,15 m por encima de los tobos y envolviéndolos 

completamente 
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• Se cubrirá el resto de la canalización con tierra de préstamo o excedente de 

excavación en tongadas máximas de 20 cm, alcanzando al menos el 95% del 

PROCTOR normal 

• Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 0,80 m desde la parte superior de 

los tubos instalado. Las paredes serán verticales, y el ancho dependerá del número 

de circuitos enterrados según planos 

• La canalización contendrá una cinta señalizadora de conductores situada a una 

distancia de 0,10 m de la cota de la capa de terminación superficial, y como máximo 

0,3 m de la cota del terreno y a 0,25 m como mínimo de la parte superior del 

conductor 

• Para una posible ampliación en la instalación, se asegurará una distancia libre por 

cada lado de la zanja de 2,5 por ancho de zanja 

• No se permitirá la realización de empalmes en los conductores 

• Se ejecutará arquetas en el paso de las zanjas según planos cada 40 m, y en cada 

cambio de dirección 

• En canalizaciones formadas por varios tubos se usarán separadores ubicados a 

distancias convenientes para facilitar la colocación de los ductos y mantener su 

paralelismo 

 Zanjas para canalización de circuitos de comunicación 

Las zanjas para canalización de circuitos de comunicación irán canalizadas bajo 

tubos de polietileno (PEAD) de 40 mm de diámetro nominal, separando en tubos 

las comunicaciones por f.o. y las comunicaciones por cobre. La zanja llevará la 

siguiente formación: 

• Los tubos para los circuitos de comunicación y control se asientan sobre un lecho 

de arena lavada de río a 0,01 m desde la capa más elevada de tubos de instalaciones, 

dispuestos según especificaciones del proyecto. Seguidamente se colocará una 

capa de lecho de arena de río con un espesor mínimo de 0,1 m por encima de los 

tubos y envolviéndolos completamente 

• Se cubrirá el resto de la canalización con tierra de préstamo o excedente de de 

excavación en tongadas máximas de 25 cm, alcanzando al menos el 95% del 

PROCTOR normal 

• La canalización contendrá una cinta señalizadora de conductores situada a una 

distancia de 0,2 m de la cota del terreno y a 0,25 m como mínimo de la parte superior 

del conductor 
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• En canalizaciones formadas por varios tubos se usarán separadores ubicados a 

distancias convenientes para facilitar la colocación de los ductos y mantener su 

paralelismo 

• Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 0,60 m de la parte superior del cable 

de comunicaciones instalado. Las paredes serán verticales, y el ancho dependerá 

del número de circuitos enterrados según planos 

• Para una posible ampliación en la instalación, se asegurará una distancia libre por 

cada lado de la zanja de 2,5 por ancho de zanja 

• Se instalarán arquetas para facilitar el tendido cada 40 m y en cada cambio de 

dirección, de acuerdo a planos 

• En canalizaciones formadas por varios tubos se usarán separadores ubicados a 

distancias convenientes para facilitar la colocación de los ductos y mantener su 

paralelismo 

 Zanjas para canalización de circuitos de comunicación y servicios 

auxiliares 

Las zanjas para canalización de circuitos de comunicación y servicios auxiliares irá 

canalizada bajo tubos de polietileno (PEAD) de 40 mm. La zanja llevará la siguiente 

formación: 

• Los tubos para los SSAA de alimentación a cargas se depositarán sobre un lecho de 

arena lavada de río 0,05 m por encima de los tubos de instalaciones de generación 

según especificaciones del proyecto en un extremo de la zanja. Se cubrirán 

totalmente con 10 cm de arena lavada de río. A continuación se colocarán en el 

extremo opuesto, los tubos destinados a los circuitos de comunicación y se cubrirán 

con una capa de arena lavada de río con un espesor mínimo de 0,05 m por encima 

de los tubos y envolviéndolos completamente 

• Los tubos para los SSAA de reparto por el parque se depositarán sobre un lecho de 

arena lavada de río 0,05 m en la zona más baja de las calicatas según 

especificaciones del proyecto. Se cubrirán totalmente con 5-10 cm de arena lavada 

de río. A continuación, se cubrirán con una capa de arena lavada de río con un 

espesor mínimo de 0,05 m por encima de los tubos y envolviéndolos 

completamente. Si existen más instalaciones se prosigue con la instalación del 

resto de tobos 

• Se cubrirá el resto de la canalización con tierra de préstamo o excedente de 

excavación en tongadas máximas de 20 cm, alcanzando al menos el 95% del 

PROCTOR normal. La canalización contendrá una cinta señalizadora de conductores 
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situada a una distancia de 0,1 m de la cota de la capa de terminación y a una 

profundidad no inferior a 0,30 m como mínimo de la parte superior del conducto 

• Se utilizarán tubos independientes para los circuitos de control o comunicación y 

eléctricos 

• En canalizaciones formadas por varios tubos se usarán separadores ubicados a 

distancias convenientes para facilitar la colocación de los ductos y mantener su 

paralelismo 

• Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 0,60 m desde la parte superior del 

tubo de comunicaciones. Las paredes serán verticales, y el ancho dependerá del 

número de circuitos enterrados de acuerdo a plano 

• Para una posible ampliación en la instalación, se asegurará una distancia libre a cada 

lado de la zanja de 2,5 m por ancho de zanja 

• Se instalarán arquetas para facilitar el tendido cada 40 m y en cada cambio de 

dirección, de acuerdo a planos 

• En canalizaciones formadas por varios tubos se usarán separadores ubicados a 

distancias convenientes para facilitar la colocación de los ductos y mantener su 

paralelismo 

 Zanjas para canalización en Media Tensión en tierra 

La Red de Media Tensión irá enterrada bajo tubos para su protección mecánica. La 

zanja llevará la siguiente formación: 

• Los tubos se depositarán sobre un lecho de arena lavada de río 0,10 m según 

especificaciones del proyecto. Seguidamente se colocará una capa de arena de río 

con un espesor de 0,15 m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente 

• Se cubrirá el resto de la canalización con tierra de préstamo o excedente de 

excavación en tongadas máximas de 20 cm, alcanzando al menos el 95% del 

PROCTOR normal 

• La canalización contendrá una cinta señalizadora de cables de alta tensión situada 

a una distancia de 0,1 m de la cota de la capa de terminación a profundidad no 

inferior a 30 cm de la cota cero del terreno 

• Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 0,80 m de la parte superior del tobo 

instalado, siendo las paredes verticales. Cuando existan impedimentos que no 

permitan lograr dicha profundidad, éstas podrán reducirse disponiendo 

protecciones mecánicas suficientes (canalización entubada y hormigonada, de 

acuerdo a planos). El ancho dependerá del número de circuitos enterrados de 

acuerdo a planos 
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• Se instalarán arquetas para facilitar el tendido cada 40 m y en cada cambio de 

dirección, de acuerdo a planos 

• Se usarán separadores ubicados a distancias convenientes para facilitar la 

colocación de los ductos y mantener su paralelismo 

Para cruzamientos, proximidades y paralelismos, tales como calles  y carreteras, 

ferrocarriles, cables de telecomunicaciones, canalizaciones de agua, gas, otros 

cables de energía eléctrica, conducciones de alcantarillado y depósitos de 

carburantes, se hará atendiendo a las condiciones de la ITC-LAT 06 “Líneas 

Subterráneas con Cables Aislados” del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y  

Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y los órganos 

competentes de la Administración. 

 Zanjas para canalización en Media Tensión en calzada 

La Red de Media Tensión irá enterrada bajo tubos para su protección mecánica. La 

zanja llevará la siguiente formación: 

• Los tubos se depositarán sobre un lecho de hormigón de limpieza HM20/F/18/IIb 

de 0,10 m según especificaciones del proyecto. Seguidamente se depositará 

hormigón de consistencia fluida con un espesor de 0,15 m final por encima de los 

tubos y envolviéndolos completamente 

• Se cubrirá el resto de la canalización con tierra de préstamo o excedente de 

excavación en tongadas máximas de 20 cm, alcanzando al menos el 95% del 

PROCTOR normal 

• La canalización contendrá una cinta señalizadora de cables de alta tensión situada 

a una distancia de 0,1 m de la cota de la capa de terminación a profundidad no 

inferior a 30 cm de la cota cero del terreno 

• Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 0,80 m de la parte superior del tobo 

instalado, siendo las paredes verticales. Cuando existan impedimentos que no 

permitan lograr dicha profundidad, éstas podrán reducirse disponiendo 

protecciones mecánicas suficientes (canalización entubada y hormigonada, de 

acuerdo a planos). El ancho dependerá del número de circuitos enterrados de 

acuerdo a planos 

• Se instalarán arquetas para facilitar el tendido cada 40 m y en cada cambio de 

dirección, de acuerdo a planos 

• En canalizaciones se usarán separadores de tobo a cada extremo del tramo de la 

calzada para facilitar la colocación de los ductos y mantener su paralelismo 

 

mailto:info@ingenostrum.com


 

            
 

 

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, España    Tel: +34 955 265 260      info@ingenostrum.com   www.ingenostrum.com  

56 

 

 Cables en bandejas o directamente sujetos a la pared 

En las instalaciones que puedan ser ejecutadas adosadas a las estructuras de los 

seguidores se utilizarán bandejas rejiband galvanizadas o electro cincadas. 

Además, los circuitos de alimentación a máquina instalados en intemperie, estarán 

siempre ejecutados en el interior de tubos protectores que además permita la 

canalización hasta las cajas de registro y conexión, y a cuadros. Los tubos o canales 

irán adosados a la estructura o en montaje aéreo. 

Los cables serán adecuados a las condiciones ambientales a  las que estén 

sometidos, además las protecciones mecánicas y sujeciones del cable evitarán la 

acumulación de agua en contacto con los cables.  

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables u otros elementos 

metálicos accesibles al personal, se conectarán eléctricamente a la red de tierra 

de la instalación. Las canalizaciones conductoras se conectarán como máximo 

cada 10 metros y siempre al principio y al final de la canalización.  

Si el contratista considerara la instalación de canalizaciones que se pudieran 

utilizar como soporte de conducción de tierras, facilitará dicha documentación a 

la Dirección de Obras 

 Conversiones aéreo-subterráneas 

El cable subterráneo en el tramo aéreo de subida hasta la canalización aérea irá 

protegido con  bandeja porta cables, o tubos con la suficiente resistencia 

mecánica. El interior de los tubos será liso para facilitar la instalación o sustitución 

del cable. 

El diámetro del tubo será como mínimo 1,5 veces el diámetro del cable o el de la 

terna del cable, en caso de ser unipolares, y en el caso de ser un canal cerrado su 

anchura mínima será de 1,8 el diámetro del cable.  

En caso de instalarse un solo cable por tubo o canal, éstos serán de plásticos o 

metálico de material no ferromagnético.  

 Arquetas 

Las arquetas se ejecutarán prefabricadas, sobre base debidamente preparada, 

instalándose dispositivo para evacuar agua una vez efectuada la excavación se 

colocada sobre solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor de hormigón 

HM20 de resistencia característica 20 kN/m3. Dicha solera tendrá un sumidero de 

90 mm de diámetro. Esta ejecución podrá sustituirse por la ejecución de arqueta 

sin fondo provista de una capa de grava no inferior a 10  cm. Se ajustarán a las 

dimensiones y calidades dispuestas en el proyecto de ejecución,  colocándose 

arquetas en cada cambio de dirección o unificación con otras  zanjas 

correspondientes a las de circuitos de servicios auxiliares y comunicación y 
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control, utilizándose arquetas independientes para los circuitos de comunicación 

o control y eléctricos. 

No se admitirán arquetas mixtas de BT y MT bajo ningún criterio, a excepción de 

la entrada a los centros de transformación por las condiciones del mismo.  

Las arquetas tendrán una apertura de las dimensiones correspondientes para el 

encaje del tubo de drenaje machihembrado, sin que queden huecos en el mismo. 

Además quedarán debidamente selladas, sin presencias de recovecos o huecos. 

Una vez efectuada la excavación se colocará una solera de hormigón en masa de 

10 cm de espesor de hormigón HM20 de resistencia característica 20 kN/m3. Dicha 

solera tendrá un sumidero de 90 mm de diámetro.  

El relleno se hará con tierra de préstamo o excedentes de excavación. La  

compactación del trasdós de la arqueta se realizará en tongadas de 20 cm 

compactándose mediante plancha vibrante, debiéndole alcanzar al menos el 95% 

del PRÓCTOR Normal. 

La tapa quedará a 5-10 cm por debajo de la superficie, cubriéndose del mismo 

material que el terreno. Ésta será de fundición dúctil UNE-EN124 B125. 

 Ejecución 

 Responsabilidades 

Responsabilidades del Contratista 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la 

presente especificación desde el momento de su establecimiento oficial en la 

obra, entre ellas: 

• La descarga de los equipos o materiales desde los vehículos que los hayan 

transportado, depositándolos en su área de almacenamiento dentro de las 

instalaciones 

• El correcto almacenamiento y manipulación de todos los materiales y equipos 

eléctricos, hasta su aceptación final, una vez instalados y aprobados 

• Calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado 

• Realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra 

• Ejecución de los trabajos conforme a procedimiento especificado 

• Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su aprobación 

• Ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias para la 

autorización administrativa del Proyecto 

• Cumplimiento del preceptivo plan de calidad 
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• Elaboración y cumplimiento del cronograma de ejecución de  los trabajos de la obra, 

conforme a los rendimientos indicados por el propio contratista y a la planificación 

prevista para la obra 

• Presentar a la Dirección Facultativa los materiales y equipos a instalar previamente 

a la ejecución de las obras y/o instalación de los equipos 

• Entrega a la Dirección Facultativa de la documentación de producto y certificados 

de calidad de los materiales 

• Cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra 

• Cumplimiento del control medioambiental de la obra 

• Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma 

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra:  

• Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de 

las obras 

• Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado por el 

contratista 

• Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista 

• Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo 

de ejecución de las obras 

• Solicitar o disponer las pruebas, las comprobaciones o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 

que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 

proyecto y la normativa técnica aplicable 

 Procedimiento de ejecución 

Ejecución 

La obra deberá ajustarse a la descripción realizada en la Memoria, Planos y 

Presupuesto del proyecto. 

Previo a la excavación de la zanja, se realizará el replanteo de las mismas 

siguiendo lo prescrito en la Memoria, Planos y el presente Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

Las zanjas se ajustarán al trazado realizado en el replanteo y cumplirán con las 

dimensiones, profundidades y pendientes indicadas en el Proyecto de  Ejecución, 

según planos de secciones tipo o según las órdenes de la Dirección Facultativa.  
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La excavación de las zanjas se realizará mediante la pala de una retroexcavadora. 

En la medida que sea posible la retroexcavadora se posicionará sobre el eje de la 

zanja. 

En terrenos rocosos la excavación se realizará mediante el acoplamiento de una 

punta martillo a la retroexcavadora o cualquier otro método aprobado por el 

Director de la Obra. No se utilizará método de excavación por voladura.  

Deberá dejarse la superficie del fondo de la zanja limpia y firme, y escalonada si 

se requiere. Se elimina del fondo todos los materiales sueltos o flojos y se rellenan 

huecos y grietas. Se quitan las rocas sueltas o disgregadas y todo material que se 

haya desprendido de los taludes.  

Los acopios de material extraído de la zanja se depositarán como mínimo a una 

distancia de 1,5 m del borde de la zanja.  

Las zanjas o pozos que tengan una profundidad menor o igual a un metro 

veinticinco centímetros (1,25 m) podrán ser excavadas con taludes  verticales y sin 

entibación. 

En el caso de cruzamientos con líneas eléctricas, conducciones de agua, gas o 

cualquier otro tipo de elementos, habrá presente personal de ayuda a la 

excavación para evitar la rotura de los elementos de cruce. Al menor signo d e 

presencia de los elementos, se parará la excavación mecánica y se procederá a la 

excavación manual, siempre sin dañar los elementos de cruce.  

 Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose 

comenzar la excavación del tramo siguiente hasta no haber finalizado la 

colocación de las conducciones en el anterior. Los tramos serán un mínimo de 20 

m 

En el caso de que el nivel freático supere la cota de profundidad de la zanja, en 

cada tramo abierto se colocará un dique y se procederá a evacuar el agua con un 

mínimo de 2 bombas de achique.  

Los tramos de zanja abiertos no permanecerán como tales más de 24 h.  

El relleno de las zanjas se realizará según los mismos tramos de apertura. El 

relleno de las zanjas se realizará por tongadas no superiores a 20 cm. Las tongadas 

se extenderán alcanzando toda la longitud entre tramos.  

No se podrá iniciar la extensión y compactación de una nueva tongada sin haber 

finalizado la extensión y compactación de la anterior.  

Se realizará la compactación de las mismas hasta alcanzar un grado de 

compactación a alcanzar en cada tongada el (95%) 100% del ensayo Próctor 

modificado. 

En el caso de que no sea posible establecer las dimensiones prescritas en las 

zanjas por condicionantes o bien técnicos o bien administrativos, se dispondrá una 
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capa de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor para compensar el defecto de 

profundidad. 

Control de Calidad 

La calidad de los materiales deberá respetar las especificaciones mínimas de este 

documento. 

Identificación y Evaluación de Riesgos. 

Riesgos más frecuentes: 

• Desprendimientos de bordes de taludes 

• Atropellos causados por maquinaria 

• Caídas del personal, vehículos, maquinaria o materiales al fondo de la excavación 

• Cortes en las manos 

• Pinchazos producidos por alambre de atar, hierros en espera, eslingas acodadas, 

puntas en el encofrado, etc 

• Caídas de objetos a distinto nivel (martillos, árido, etc.) 

• Electrocuciones por contacto indirecto 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas de distinto nivel 

• Sobreesfuerzos 

• Desprendimiento de cargas-suspendidas 

• Golpes y cortes en las extremidades por objetos y herramientas 

• Los derivados del uso de medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

• Proyección de partículas 

• Riesgos derivados de la utilización de máquinas eléctricas de mano 

• Atrapamientos contra objetos 

Medidas preventivas: 

• Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de máquinas en movimiento 

• Señalizar adecuadamente el movimiento de transporte pesado y maquinaria de 

obra 

• Dictar normas de actuación a los operadores de la maquinaria utilizada 

• Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria 

• Prohibir el paso a toda persona ajena a la obra 

• Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como los puntos singulares en 

el interior de la misma 

• Establecer zonas de paso y acceso a la obra 
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• Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización 

• Emplear bolsas portaherramientas 

• Vigilar el izado de cargas para que sea estable, siguiendo su trayectoria 

• Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se 

efectuará mediante clavijas adecuadas a un cuadro eléctrico dotado con interruptor 

diferencial de alta sensibilidad 

• Utilizar una plataforma de trabajo adecuada 

• Delimitar la zona señalizándola y evitando en lo posible el paso del personal por la 

vertical de los trabajos 

• Vigilar el orden y limpieza de cada uno de los tajos, estando las vías de tránsito 

libres de obstáculos (herramientas, materiales, escombros, etc.) 

• Las zonas de trabajo tendrán una adecuada iluminación 

• Verificar que nadie se sitúe en la trayectoria de la carga 

• Revisar los ganchos, grilletes, etc., comprobando si son los idóneos para la carga a 

elevar 

• Comprobar el reparto correcto de las cargas en los distintos ramales del cable 

• Dirigir las operaciones por el jefe del equipo, dando claramente las instrucciones 

que serán acordes con el R.D.485/1997 de señalización. 

• Señalizar la zona en la que se manipulen las cargas. 

• Verificar el buen estado de los elementos siguientes: 

o Cables, poleas y tambores 

o Mandos y sistemas de parada 

o Limitadores de carga y finales de carrera 

o Frenos 

NOTA: Se dispondrá en obra, en el vestuario o en la oficina, un botiquín que estará 

a cargo de una persona capacitada designada por la Empresa, con los medios 

necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente. 

La Dirección Facultativa de la obra acreditará la adecuada formación y 

adiestramiento del personal de la Obra en materia de Prevención y Primeros 

Auxilios. Así mismo, comprobará que existe un plan de emergencia para atención 

del personal en caso de accidente y que han sido contratados los servicios 

asistenciales adecuados. La dirección de estos Servicios deberá ser colocada de 

forma visible en los sitios estratégicos de la obra, con indicación del número de 

teléfono. 
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 Anexos 

 Documentación de Producto 

Ensayos 

En las actas de prueba figurarán además de los valores obtenidos, los 

especificados en la presente Norma. 

El comprador se reserva el derecho de asistir, o no, a la realización de los ensayos 

especiales, así como de que se repitan en su presencia los ensayos de rutina sobre 

un 10%, como máximo de las piezas que componen la partida.  

 Programas de Puntos de Inspección 

A la conclusión de los trabajos correspondientes a la ejecución de las 

canalizaciones, se realizará el control final de los resultados de la ejecución. El 

programa de puntos de inspección se desarrollará con el control de los siguientes 

elementos: 

• Replanteo inicial zanja 

• Relleno de zanja 

• Arquetas: Dimensiones y cotas 

• Tubos: Dimensiones y certificados 

• Cable desnudo PaT 

Tabla 4.- Inspección de elementos 

 CONDUCTORES 

 General 

Esta especificación tiene por objeto definir las características técnicas que deben 

cumplir y los ensayos que deben satisfacer los conductores previstos.  
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La presente especificación tiene por alcance los siguientes conductores:  

• Cable unipolar RV con conductor de aluminio tensión asignada 0,6/1-1,8 kV 

• Cable unipolar RV con conductor de cobre tensión asignada 0,6/1-1,8 kV 

• Cable multiconductor RV con conductor de cobre tensión asignada 0,6/1-1,8kV 

• Cable Fotovoltaico  1,5 kV  (SSZ1-F) 

• Cable unipolar E07Z1-K(AS) con conductor de cobre tensión asignada 450/750 V 

• Conductores de cobre desnudo 

El ámbito de aplicación de los conductores objeto de esta especificación son los 

siguientes: 

Tabla 5.- Ámbito de aplicación de los conductores 

Campo de aplicación Tipo de conductor 

Red Generación subterránea/al aire.  

(Interconexión entre inversor y Centro de 
Transformación) 

Cable unipolar RV con conductor de Cobre 
tensión asignada 0,6/1 kV 

Red de distribución de SSAA 
Cable unipolar RV con conductor de Aluminio 

tensión asignada 0,6/1 kV 

Interconexión entre módulos FV 
Cable Fotovoltaico de  tensión asignada 0,9/1,8 

kV 

Alimentación de SSAA a receptores Multiconductor RV Cu 0,6/1kv 

Instalaciones interiores de edifico para 
circuitos de SSAA 

Cable unipolar E07Z1-K  y multiconductor RV-K 
(AS) 

Instalación de puesta a tierra instalación 
FV 

Cable unipolar RV con conductor de cobre 
tensión asignada 450/750 kV 

Conductores de cobre desnudo. 

 Productos 

 Criterios de diseño 

Los conductores de los cables utilizados en las líneas subterráneas serán de cobre 

o aluminio y estarán aislados con mezclas apropiadas de compuestos poliméricos. 

Estarán debidamente protegidos contra la corrosión que pueda provocar el 

terreno donde se instalen y tendrán la resistencia mecánica suficientes para 

soportar los esfuerzos a los que puedan estar sometidos.  

Las secciones de los conductores serán la adecuada a las intensidades y caídas de 

tensión previstas y en todo caso, esta sección no será inferior a 6 mm 2 en los 
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conductores de cobre y 16 mm2 en aluminio, y en instalaciones interiores serán de 

cobre no inferiores a 1,5mm2. 

 Etiquetado del cableado 

Los conductores irán marcados con etiquetas serigrafiadas (no manual), ambos 

(etiqueta y tinta/marcado) con un material especial para exterior.  

El marcado se realizará en los cuadros, indicando donde conecta el otro extremo 

del cable. La codificación del cableado será la siguiente:  

• Cableado de Continua: [CC]-[nº de identificación]-[polo]-[nº string/si procede]-[nº 

cuadro agrupación/si procede]- [nº inversor/si procede] 

• Cableado de Alterna: [AC]-[nº de identificación]-[nº polos/si procede]-[nº fase/si 

procede]-[nº cuadro de agrupación/protección/según proceda]-[nº inversor/si 

procede] 

• Conductor de Puesta a Tierra: [PaT] 

Siendo: 

• CC: Corriente Continua 

• CA: Corriente Alterna 

• PaT: Puesta a Tierra 

• Nº polos: II-III-IV → 2 polos-3 polos-4 polos para multiconductores 

• Nº Fase: R, S, T o N 

• Nº identificación: número de circuito identificado con 2 dígitos del 0 al 9 

• Polo: negativo (-) o positivo (+) 

• Nº cuadro de agrupación/protección: número de codificación del cuadro 

• Nº de inversor: número de codificación del inversor 

 Ejecución 

 Responsabilidades 

Responsabilidades del Contratista 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la 

presente especificación desde el momento de su establecimiento oficial en la 

obra, entre ellas: 

• La descarga de los equipos o materiales desde los vehículos que los hayan 

transportado, depositándolos en su área de almacenamiento dentro de las 

instalaciones 
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• El correcto almacenamiento y manipulación de todos los materiales y equipos 

eléctricos, hasta su aceptación final, una vez instalados y aprobados 

• La calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado 

• La realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra 

• La ejecución de los trabajos conforme a procedimientos especificados 

• Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su aprobación 

• La ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias para la 

autorización administrativa del Proyecto 

• El cumplimiento del preceptivo Plan de Calidad 

• Elaboración y cumplimiento del cronograma de ejecución de  los trabajos de la obra, 

conforme a los rendimientos indicados por el propio contratista y a la planificación 

prevista para la obra 

• Presentar a la Dirección Técnica los materiales y equipos a instalar previamente a la 

ejecución de las obras y/o instalación de los equipos 

• Entrega a la Dirección Técnica de la documentación de producto y certificados de 

calidad de los materiales 

• El cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra. 

• El cumplimiento del control medioambiental de la obra 

• Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma 

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra:  

• Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de 

las obras 

• Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado por el 

contratista 

• Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista 

• Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo 

de ejecución de las obras 

• Realizar o disponer las pruebas, las comprobaciones o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 

que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 

proyecto y la normativa técnica aplicable 
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 Control de calidad 

General 

• Los cables se suministrarán en bobinas de acuerdo a la norma UNE 21.167-1 

• Los extremos de los cables, irán protegidos contra la penetración de agua, 

mediante un capuchón retráctil, o por otro método aprobado por la ingeniería de 

Ingenostrum S.L. 

• El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante 

su depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran 

sufrido alguna descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o 

colocación en la obra 

• Será por cuenta del Contratista utilizar medios de carga, el transporte y descarga 

de los materiales eléctricos de la obra, sean o no de su suministro 

• El Contratista propondrá a la Dirección Técnica las zonas en que piensen depositar 

los materiales, no pudiendo proceder a dicho propósito hasta que tales zonas sean 

aprobadas. Cualquier cambio de situación que por necesidad del trabajo, 

conveniencia del Contratista, o cualquier otra razón, se tenga que efectuar en 

dichos depósitos, hasta la terminación del montaje, será realizado por cuenta y 

cargo del Contratista 

• El pequeño material a suministrar por el contratista necesario para la realización 

del montaje tales como terminales, kits, empalmes, herrajes, tornillería, 

autoperforadores, etc., y en general cualquier otro no especificado claramente por 

la propiedad como de su suministro, será de primera calidad, galvanizado o 

cadmiado, siempre que sea posible su adquisición prefabricada o por lo menos 

tratadas las superficies con pintura antioxidante antes de su colocación. La 

utilización de estos materiales pasará por la aprobación previa de la Dirección 

Técnica 

• El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al conductor al 

sacarlo de la bobina 

• Todas las normas de instalación se ajustarán, en todo caso, a los planos, mediciones 

y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Técnica 

estime oportunas 

• Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las 

normativas que le pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales 

• Cuando se especifique el fabricante y modelo, cualquier cambio de éstos deberá 

justificado y sometido a la aprobación de la Dirección Técnica 
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• La decisión final sobre el fabricante y modelos a instalar será competencia de la 

Dirección Técnica 

• Durante la ejecución de las obras se protegerá el paso de personas con los medios 

adecuados, delimitando la zona de obras 

• El recorrido será el indicado en la Dirección Técnica 

• El conductor no estará en contacto con elementos combustibles 

• El conductor quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente 

con tierra cribada y compactada 

Conductor RV-K o RZ1-K 

• El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos 

• El cable tendrá una identificación sujeta mediante anillas o bridas para exteriores 

del circuito al cual pertenece, a la salida del cuadro de protección. 

• No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos 

• En todos los lugares donde el cable sea susceptible de estar sometido a daños, se 

protegerá mecánicamente mediante tubo o bandeja de acero galvanizado dentro 

del cual permanecerá estanco 

• Las conexiones del cableado con los distintos partes de la instalación eléctrica 

(cuadros de protecciones, control y maniobra, inversores, etc) se realizarán 

mediante terminales, de punta o correspondientes a la sección del cable 

• En las conexiones del cableado con los elementos de la instalación eléctrica, no 

quedarán hilos de cable fuera de las conexiones 

• Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido:  

o Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable  

o Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable  

• Penetración del conductor dentro de las cajas: >= 10 cm 

Tolerancias de instalación:  

o Penetración del conductor dentro de las cajas: ± 10 mm  

• Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y 

alineado paralelamente al techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el 

proyecto 

o Distancia horizontal entre fijaciones: <= 80cm  

o Distancia vertical entre fijaciones: <= 150cm 
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 Identificación y Evaluación de Riesgos 

• Riesgos más frecuentes: 

o Desprendimientos de bordes de taludes 

o Atropellos causados por maquinaria 

o Caídas del personal, vehículos, maquinaria o materiales al fondo de la 

excavación 

o Cortes en las manos 

o Pinchazos producidos por alambre de atar, hierros en espera, eslingas 

acodadas, puntas en el encofrado, etc 

o Caídas de objetos a distinto nivel (martillos, árido, etc.) 

o Electrocuciones por contacto indirecto 

o Caídas al mismo nivel 

o Caídas de distinto nivel 

o Sobreesfuerzos 

o Desprendimiento de cargas-suspendidas 

o Golpes y cortes en las extremidades por objetos y herramientas 

o Los derivados del uso de medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

o Proyección de partículas 

o Riesgos derivados de la utilización de máquinas eléctricas de mano 

o Atrapamientos contra objetos 

• Medidas preventivas: 

o Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de máquinas en 

movimiento 

o Señalizar adecuadamente el movimiento de transporte pesado y maquinaria 

de obra 

o Dictar normas de actuación a los operadores de la maquinaria utilizada 

o Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria 

o Prohibir el paso a toda persona ajena a la obra 

o Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como los puntos 

singulares en el interior de la misma 

o Establecer zonas de paso y acceso a la obra 

o Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización 

o Emplear bolsas porta-herramientas 

o Vigilar el izado de cargas para que sea estable, siguiendo su trayectoria 

o Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su 

conexión se efectuará mediante clavijas adecuadas a un cuadro eléctrico 

dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad 
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o Utilizar una plataforma de trabajo adecuada 

o Delimitar la zona señalizándola y evitando en lo posible el paso del personal 

por la vertical de los trabajos 

o Vigilar el orden y limpieza de cada uno de los tajos, estando las vías de 

tránsito libres de obstáculos (herramientas, materiales, escombros, etc.) 

o Las zonas de trabajo tendrán una adecuada iluminación 

o Verificar que nadie se sitúe en la trayectoria de la carga 

o Revisar los ganchos, grilletes, etc., comprobando si son los idóneos para la 

carga a elevar 

o Comprobar el reparto correcto de las cargas en los distintos ramales del 

cable 

o Dirigir las operaciones por el jefe del equipo, dando claramente las 

instrucciones que serán acordes con el  R.D.485/1997 de señalización. 

o Señalizar la zona en la que se manipulen las cargas 

o Verificar el buen estado de los elementos 

 Control Medio Ambiental 

El contratista estará obligado al cumplimiento del Plan de gestión de residuos de 

construcción y demolición. 

Los equipos objeto de esta especificación, son conjuntos de elementos inertes 

durante el servicio normal de funcionamiento.  

De acuerdo al R.D. 105/2008 que regula la producción y gestión de residuos de  

construcción y demolición. 

 Anexos 

 Documentación de Producto 

Con el fin de comprobar que cada una de las partidas de un determinado tipo y 

marca de cable que ha sido calificado mantiene las característica s de las muestras 

que se presentaron para la calificación, el suministrador entregará con cada 

partida las actas de prueba de los ensayos de rutina. 

La Dirección Técnica se reserva el derecho de asistir, o no, a la realización de los 

ensayos especiales, así como de que se repitan en su presencia los ensayos de 

rutina sobre un 10%, como máximo de las piezas que componen la partida.  

En las marcas y en las características dimensionales de los conductores no se 

admite  ningún fallo. En el caso de que se presente alguno, se rechazará el lote. 

Si en los restantes ensayos se presentan dos o más fallos, se rechazará el lote.  
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Si se presenta un solo fallo, se tomará una nueva muestra de doble tamaño. Si se 

produce un nuevo fallo se rechazará el lote.  

 Criterio de no aceptación 

En la ejecución de la instalación no se aceptará las partidas o unidades de obras 

que incumplan alguno de los siguientes requisitos:  

• Partida de cables sin identificar, fabricante, año de fabricación, tipo de aislamiento, 

tensión de aislamiento 

• Partidas de cables con deterioro visible. Si bajo el criterio de deterioro visual, 

Dirección Facultativa y contratista no llegaran a un acuerdo se procedería a 

determinar la aceptación de la partida mediante un ensayo previo de falta de 

aislamiento del cable 

• Utilización de conductor diferente al designado por el proyectista o de inferiores 

características o niveles de aislamiento 

Sobre la ejecución: 

• Falta de terminal de conexión, material no aceptado por la Dirección Facultativa o 

mala ejecución, dejando a la vista parte activa del conductor 

• Circuito sin conectar a cuadro o equipo 

• Falta de sellado de bocas de canalizaciones una vez ejecutado el circuito 

• Instalación de circuitos de diferentes niveles de aislamiento por la misma 

canalización 

• Instalación de más de un circuito por tubo soterrado 

• Falta de aislamiento del circuito 

• Ejecución o utilización de elemento de conexión y/o derivación diferente al 

indicado por el proyectista. 

• Mala ejecución de soldadura aluminotécnica en red de P.A.T. o secciones inferiores 

de los conductores de P.A.T 

 Programas de puntos de Inspección 

A la conclusión de los trabajos correspondientes a la ejecución de la instalación 

de conductores, se realizará el control final de los resultados de la ejecución. El 

programa de puntos de inspección se desarrollará con el control de los siguientes 

elementos: 

• Replanteo inicial cableado 

• Cable AC 

mailto:info@ingenostrum.com


 

            
 

 

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, España    Tel: +34 955 265 260      info@ingenostrum.com   www.ingenostrum.com  

71 

 

• Cable DC 

• Cable PaT 

 Programa de Puntos de Inspección (PPI) para la presente especificación.  

Tabla 6.- Inspección de cables 

 

 PROTECCIONES 

 General 

Esta especificación tiene por objeto definir las características técnicas que deben 

cumplir las protecciones previstas para la utilización en la instalación eléctrica de 

baja tensión de las plantas solares desarrolladas por Ingenostrum S.L. 

La instalación estará protegida frente a cortocircuitos, sobrecargas y 

sobretensiones. En función del ámbito de aplicación tendremos el siguiente tipo 

de protecciones. 

Tabla 7.- Protecciones 

Campo de aplicación Tipo de protección 

Sobreintensidades 
• Cortacircuitos fusibles.  

• Interruptores automáticos magnetotérmicos 
Sobretensiones 

permanentes 
• Dispositivos de corte por sobretensiones o subtensiones  

Sobretensiones 
transitorias 

• Descargador de sobretensiones transitorias 

Contactos directos 

• Protección por aislamiento de las partes activas.  

• Protección por medio de barreras o envolventes.  

• Protección por medio de obstáculos.  

• Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento.  

• Protección complementaria por dispositivos de corriente 
diferencial residual.  

• Interruptores seccionadores 

Contactos indirectos 

• Protección por medio de barreras o envolventes.  

• Protección por medio de obstáculos.  

• Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 

• Interruptores diferenciales 

Inspección visual

Cable DC: Dim. y certificados

Inspección visual

Inspección visual

INSTRUMENTO

Inspección visual

Cable AC: Dim. y certificados

PUNTO INSPECCION

Replanteo inicial cableado

Etiquetado cableado

Cable PaT: Dim. y certificados
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 Productos 

 Criterios de diseño 

Dispositivos para la protección contra sobreintensidades 

Los dispositivos de protección deben estar previstos para interrumpir cualquier 

corriente de sobrecarga en los conductores del circuito antes de ésta pueda 

provocar un calentamiento perjudicial para el aislamiento, las conexiones, las 

terminaciones o para el entorno de las canalizaciones.  

Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege una 

canalización contra las sobrecargas, deben satisfacer la siguiente condición:  

Ib ≤ In ≤ Iz 

Donde: 

• Ib = Corriente de diseño del circuito. 

• Iz = Corriente admisible. 

• In = Corriente nominal del dispositivo de protección. 

Los dispositivos de protección contra sobreintensidades serán:  

• Fusible cortacircuitos. 

• Interruptor automático magnetotérmico. 

Dispositivos para la protección contra sobretensiones 

Atendiendo a la ITC-BT-23 apartado 2.2., catalogamos a la instalación como 

categoría I, por lo que se tomará como medida de protección la inclusión de un 

dispositivo contra sobretensiones.  

El dispositivo de protección a emplear contra las sobretensiones será un 

descargador de sobretensiones transitorias. 

Medios para la protección contra contactos directos 

Se tomarán medidas destinadas a proteger las personas contra los peligros que 

pueden derivarse de un contacto con las partes activas de los materiales 

eléctricos. 

Los medios a utilizar vienen expuestos y definidos en la norma UNE 20.460-4-41, 

y son: 

Protección por aislamiento de las partes activas 

Las partes activas deben estar completamente recubiertas por un aislamiento que 

solo pueda quitarse por destrucción. 
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Pinturas, barnices, lacas y productos análogos, no se consideraran como un 

aislamiento suficiente para el marco de la protección contra contactos directos 

en servicio normal. 

Protección por medio de barreras o envolventes 

Las partes activas deben colocarse en el interior de envolventes o detr ás de 

barreras que posean al menos un grado de protección de IP XXB (UNE 20.324).  

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales tendrán al 

menos un grado de protección de IP 4x o IP XXD. 

Para abrir las envolventes o suprimir las barreras será necesario con la ayuda de 

una llave o una herramienta. 

Protección por medio de obstáculos 

Los obstáculos podrán ser desmontables sin la ayuda de una llave, sin embargo 

deberán sujetarse de manera que se impida todo desmontaje involuntario.  

Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento 

Cuando el espacio en la cual se encuentran y circulan habitualmente las personas 

esté limitado en una posición horizontal por un obstáculo con un grado de 

protección inferior a IP 2X o IP XXB, el volumen de accesibilidad comenzará en ese 

obstáculo. 

En posición vertical, el volumen de accesibilidad comienza a 2,5 m de altura 

respecto a la superficie en la cual se encuentran o circulan las personas, sin tener 

en cuenta los obstáculos intermedios que presentan un grado de protección 

inferior a IP 2X. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial residual 

diferenciales 

Este tipo de protección se toma como medida complementaria en caso de fallo de 

otra medida de protección contra los contactos directos o imprudencia de los 

usuarios.  

Interruptor seccionador 

Estos aparatos están definidos para establecer y cortar en las condiciones 

normales de carga y sobrecarga.  

Medios para la protección contra contactos indirectos 

Se empleará el esquema TT como medio de protección para la protección contra 

contactos indirectos en las plantas solares.  

Se emplea sistema de barrera física con doble nivel de aislamiento para 

eliminación de contactos indirectos de la instalación de CC  

Con este sistema, se emplearán los dispositivos de protección siguientes:  
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• Interruptor diferencial. 

• Fusibles. 

• Interruptores automáticos. 

Etiquetado de las protecciones 

Las protecciones irán marcadas con etiquetas serigrafiadas (no manual), ambos 

(etiqueta y tinta/marcado) con un material especial para exterior. Esta 

identificación estará marcada sobre la protección, y sobre la base donde debe ir 

montado. De esta forma si se sustituye un equipo siempre se conocerá su 

ubicación en el bastidor. 

El marcado se realizará en los cuadros, indicando la siguiente codificación en cada 

elemento protector: [CC/AC]-[nº identificación]. 

• CC/AC: Corriente Continua o Corriente Alterna. 

• Nº identificación: abreviatura del elemento protector y numeración de doble dígito 

del 0 al 9. 

o F-nn: fusible número nn. 

o S-nn: seccionador número nn. 

o Qnn: interruptor magnetotérmico número nn. 

o QDnn: interruptor diferencial número nn. 

 Homologaciones y Presentaciones 

Los elementos de protección descritos en la presente especificación técnica 

deberán cumplir con los ensayos de acuerdo a las siguientes normas. 

Tabla 8.- Normas de elementos de protección 

Tipo Protección Ensayos según norma Homologaciones 

Fusibles UNE 60269 Certificado CE 

Interruptor automático 

magnetotérmico 

UNE 20317 

UNE 60.898/A1  

UNE 60.947-1  

UNE 60.947-2 

Certificado CE 

Interruptor diferencial UNE 61.008 

UNE 61.009 

Certificado CE 

Interruptor seccionador UNE 60.947-3 Certificado CE 

Descargador sobretensión UNE 61.643-11/IEC 61.642-1 Certificado CE 
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El material eléctrico debe acondicionarse en cajas de cartón corrugado o material 

resistente a impactos, construidas de forma tal que el material no sufra 

desperfectos por las solicitaciones a las que es sometido durante su transporte o 

manipulación. 

Las cajas deben disponerse sobre pallets de madera normalizados.  

 Ejecución 

 Responsabilidades 

Responsabilidades del Contratista 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la 

presente especificación desde el momento de su establecimiento oficial en la 

obra, entre ellas: 

• La descarga de los equipos o materiales desde los vehículos que los hayan 

transportado, depositándolos en su área de almacenamiento dentro de las 

instalaciones 

• El correcto almacenamiento y manipulación de todos los materiales y equipos 

eléctricos, hasta su aceptación final, una vez instalados y aprobados 

• La calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado 

• La realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra 

• La ejecución de los trabajos conforme a procedimientos especificados 

• Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su aprobación 

• La ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias para la 

autorización administrativa del Proyecto 

• El cumplimiento del preceptivo Plan de Calidad 

• Elaboración y cumplimiento del cronograma de ejecución de  los trabajos de la obra, 

conforme a los rendimientos indicados por el propio contratista y a la planificación 

prevista para la obra 

• Presentar a la Dirección Técnica los materiales y equipos a instalar previamente a la 

ejecución de las obras y/o instalación de los equipos 

• Entrega a la Dirección Técnica de la documentación de producto y certificados de 

calidad de los materiales 

• El cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra 

• El cumplimiento del control medioambiental de la obra 
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• Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma 

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra:  

• Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de 

las obras 

• Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado por el 

contratista 

• Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista. 

• Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo 

de ejecución de las obras 

• Realizar o disponer las pruebas, las comprobaciones o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 

que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 

proyecto y la normativa técnica aplicable. 

 Control de Calidad 

General 

• Tanto en la recepción como en la instalación, los elementos de protección  no deben 

sufrir daños ya sean eléctricos o mecánicos 

• Ingenostrum S.L. se reserva el derecho de efectuar pruebas y ensayos, a un lote, 

cuando lo estime conveniente 

• Los interruptores se montarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y 

atendiendo a las especificaciones de los reglamentos 

• No se trabajará con tensión en la red. Antes de proceder a la conexión se verificará 

que los conductores están sin tensión 

• Se identificarán los conductores de cada fase y neutro para su correcta conexión a 

los bornes del interruptor  

• Se comprobará que las características del aparato se corresponden con las 

especificadas en la Especificación Técnica  

• Se comprobará que los conductores queden apretados de forma segura  

• Resistencia a la tracción de las conexiones: >= 30 N  
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• Cuando la sección de los conductores lo requiera se usarán terminales para la 

conexión 

• La fuerza de contacto ejercida sobre las conexiones no debe ser transmitida por 

medio de materiales aislantes diferentes de cerámicas o que presenten las mismas 

propiedades, a menos que las partes metálicas sean lo suficientemente elásticas 

para compensar una eventual contracción o cualquier otra deformación del 

material aislante 

• Los bornes no deben poder girar o desplazarse debido al apriete de los tornillos, y 

de forma tal que no se den desplazamientos del conductor. Las partes que aprieten 

los conductores deben ser de metal y tener una forma tal que no dañen el 

conductor bajo ninguna circunstancia 

Fusibles 

• Los cartuchos fusibles deben poder cambiarse de forma simple y segura, mediante 

una empuñadura aislante apropiada, sin peligro de que el operario pueda entrar en 

contacto con las partes en tensión 

• La fijación de las bases es tal que se asegure una perfecta sujeción, incluso frente a 

las fuertes tracciones que puedan derivarse de la extracción de los fusibles o de 

maniobras brusca 

• Las conexiones fijas y los contactos del fusible deben concebirse de manera que 

mantengan la presión de contacto necesaria en las condiciones de servicio y de 

actuación del fusible 

• Las partes de metal ferrosas deben estar protegidas convenientemente contra la 

oxidación 

• Los contactos del fusible deben ser realizados de manera que mantengan la fuerza 

de contacto necesaria, en las condiciones de servicio, de funcionamiento y 

calentamiento 

• Los contactos del fusible deben estar convenientemente plateados (mínimo 3 μm). 

• El contacto debe ser tal que las fuerzas electromagnéticas que se producen durante 

el funcionamiento y los ensayos planteados en la presente especificación , no 

provoquen ningún deterioro de la conexión eléctrica entre:  

o la base y el portafusible; 

o el portafusible y el cartucho fusible 

o el cartucho fusible y la base, o si corresponde, cualquier otro soporte 
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• Además, por su construcción y material utilizado, los contactos deben ser tales que, 

con un montaje correcto del fusible y en condiciones de funcionamiento normales, 

esté asegurado el mantenimiento de un adecuado contacto:  

o después de operaciones de extracción e inserción repetidas 

o después de haber estado en servicio, sin intervención, durante un largo 

tiempo 

• Los contactos de aleación de cobre no deben presentar tensiones internas 

• Las partes de metal ferrosas deben estar protegidas convenientemente contra la 

oxidación 

Interruptor magnetotérmico 

• La conexión de los cables de alimentación y de salida deberá efectuarse fácilmente 

con una sola herramienta y por la parte frontal 

• Los bornes de los interruptores serán bimetálicos y estarán provistos para conectar 

los cables directamente por abulonamiento. El tornillo debe apretar directamente 

sobre la paleta del terminal del conductor o, eventualmente, sobre el conductor 

mismo 

Descargadores de tensión 

• Los cables de conexión de los descargadores de sobretensión deben tener una 

sección idéntica a la línea a proteger 

• El cable de puesta en tierra debe tener una sección igual a la mitad de la del 

conductor de protección principal de la instalación, con un mínimo de 4 mm2  y un 

máximo de 50 mm2 

Interruptores diferenciales 

• Los interruptores que admitan la regulación de algún parámetro estarán ajustados 

a las condiciones del parámetro exigidas en Proyecto.  

• Para Interruptores automáticos diferenciales para montar sobre perfil DIN:  

o La sujeción de cables estará realizada mediante la presión de tornillos 

o Deberá montarse sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o 

armario. El interruptor se sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto 

para tal fin 
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• Para Bloques diferenciales para montar en perfil din y para trabajar conjuntamente 

con interruptores automáticos magnetotérmicos:  

o El bloque diferencial quedará conectado al interruptor automático con los 

conductores que forman parte del mismo bloque. Queda expresamente 

prohibido modificar estos conductores para hacer las conexiones 

o Deberá montarse sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o 

armario. El interruptor se sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto 

para tal fin 

• Para Bloques diferenciales de caja moldeada para montar en perfil din o para 

montar adosados a interruptores automáticos magnetotérmicos, y para trabajar 

conjuntamente con interruptores automáticos magnetotérmicos:  

o El bloque diferencial quedará conectado al interruptor automático con los 

conductores que forman parte del mismo bloque. Queda expresamente 

prohibido modificar estos conductores para hacer las conexiones 

o Cuando se coloca a presión, estará montado sobre un perfil DIN simétrico en 

el interior de una caja o armario. En este caso el interruptor se sujetará por 

el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin 

o Cuando se coloca adosado al interruptor automático, la unión entre ambos 

se hará con los bornes de conexión que incorpora el mismo bloque diferencial 

 Identificación y Evaluación de Riesgos 

• Riesgos más frecuentes: 

o Desprendimientos de bordes de taludes 

o Atropellos causados por maquinaria 

o Caídas del personal, vehículos, maquinaria o materiales al fondo de la 

excavación 

o Cortes en las manos 

o Electrocuciones por contacto indirecto 

o Caídas al mismo nivel 

o Caídas de distinto nivel 

o Sobreesfuerzos 

o Golpes y cortes en las extremidades por objetos y herramientas 

o Los derivados del uso de medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

o Proyección de partículas 

o Riesgos derivados de la utilización de máquinas eléctricas de mano 

o Atrapamientos contra objetos 
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• Medidas preventivas: 

o Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de máquinas en 

movimiento 

o Señalizar adecuadamente el movimiento de transporte pesado y maquinaria 

de obra 

o Dictar normas de actuación a los operadores de la maquinaria utilizada 

o Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria 

o Prohibir el paso a toda persona ajena a la obra 

o Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como los puntos 

singulares en el interior de la misma 

o Establecer zonas de paso y acceso a la obra 

o Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización 

o Emplear bolsas porta-herramientas 

o Vigilar el izado de cargas para que sea estable, siguiendo su trayectoria 

o Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su 

conexión se efectuará mediante clavijas adecuadas a un cuadro eléctrico 

dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad 

o Utilizar una plataforma de trabajo adecuada 

o Delimitar la zona señalizándola y evitando en lo posible el paso del personal 

por la vertical de los trabajos 

o Vigilar el orden y limpieza de cada uno de los tajos, estando las vías de 

tránsito libres de obstáculos (herramientas, materiales, escombros, etc.) 

o Las zonas de trabajo tendrán una adecuada iluminación 

o Verificar que nadie se sitúe en la trayectoria de la carga 

o Comprobar el reparto correcto de las cargas en los distintos ramales del 

cable 

o Dirigir las operaciones por el jefe del equipo, dando claramente las 

instrucciones que serán acordes con el  R.D.485/1997 de señalización 

 Control Medio Ambiental 

El contratista estará obligado al cumplimiento del Plan de gestión de residuos de 

construcción y demolición. 

Los equipos de protección, objeto de esta especificación, son conjuntos de 

elementos inertes durante el servicio normal de funcionamiento.  

Los elementos constitutivos generales de las protecciones descritas son: 

• Acero galvanizado 

• Acero inoxidable 
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• PVC 

• Plástico ABS 

Los fabricantes deberán proporcionar la información concerniente a su 

tratamiento al final de su vida útil, recuperación, reciclado, eliminación, etc.  

De acuerdo al R.D. 105/2008 que regula la producción y gestión de residuos de  

construcción y demolición. 

 Anexo 

 Documentación de Producto 

Se exigirá: 

• Ficha técnica del producto 

• Certificado por entidad acreditada del cumplimiento de las normas UNE de 

aplicación para cada uno de los elementos de acuerdo al apartado 2.3 

Homologaciones y presentaciones de la presente especificación 

 Criterio de no aceptación 

Será causa justificada para la no aceptación de equipo o instalación de 

protecciones: 

• Material no aceptado previamente por la Dirección Facultativa 

• Equipos de características inferiores a la recogida en el proyecto como nivel de 

aislamiento de envolvente, material de la envolvente, grado de protección IP, 

poderes de corte o tarada de protecciones de la aparamenta 

• Falta de equipación en cuadros. Bornas, sección de cableado interior deficiente, 

ausencia de terminales-punteras en conductores 

• Los conductores del cableado interior del cuadro, estarán identificado con los 

equipos que conecta y los bornes de conexión. La ausencia de esta identificación 

será motivo de rechazo 

• Para circuitos de SSAA, falta de corte del neutro en las protecciones 

• Falta de documentación y/o certificación del equipo o algún componente 

 Programas de puntos de Inspección 

El Programa de Puntos de Inspección (PPI) para la presente especificación:  
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Tabla 9.- Inspección elementos de protección 

 

 ESTRUCTURA SOPORTE 

Las estructuras soporte deberán cumplir  con el Código Técnico de la Edificación 

respecto a seguridad. 

La estructura soporte de módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las 

sobrecargas del viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico 

de la edificación y demás normativa de aplicación. 

El diseño y  la  construcción  de  la  estructura  y  el  sistema  de  fijación  de 

módulos, permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que 

puedan afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del 

fabricante. 

Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, 

teniendo en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se 

produzcan flexiones en los módulos superiores a las permitidas por el fabricante 

y los métodos homologados para el modelo de módulo. 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes 

ambientales.  La realización de taladros en la estructura se llevará a  cabo  antes  

de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura.  

La tornillería será realizada en acero inoxidable.  En el caso de que la estructura 

sea galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, exceptuando la sujeción de 

los módulos a la misma, que serán de acero inoxidable. No se admitirá bajo ningún 

caso la perforación en campo de la estructura, porque esto generaría puntos 

calientes en el galvanizado. Las piezas deberán ser suministradas con las 

perforaciones correspondientes para su correcto ensamblaje en campo.  

Fusibles (DC): Carac. y certificados Inspección visual

Inspección visual

PUNTO INSPECCIÓN INSTRUMENTO

Protección por medio de barreras o 

envolventes

Protección por aislamiento de las partes 

activas

Inspección visual

Replanteo inicial protecciones

Int. Diferencial: Carac. y certificados

Inspección visual

Int. Automático: Carac. y certificados

Interruptor de corte en carga

Protección por puesta fuera de alcance 

por alejamiento

Descar. sobretensión: Carac. y certif.

Inspección visual

Protección por medio de obstáculos.

Inspección visual

Inspección visual

Inspección visual

Inspección visual

Inspección visual

Fusibles (AC): Carac. y certificados Inspección visual

B. portafus. (AC): Carac. y certificados Inspección visual

B. portafus. (DC): Carac. y certificados
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La estructura  soporte  será  calculada  según  la  normativa  vigente  para soportar 

cargas extremas debidas a factores climatológicos adversos, tales como viento, 

nieve, etc. 

Cumplirá las  normas  UNE‐EN  ISO 14713 (partes 1, 2 y 3) y UNE‐EN ISO 10684 

y los espesores cumplirán con los mínimos exigibles en la norma UNE‐EN ISO 

1461. 

En el caso de utilizarse seguidores solares, estos incorporarán el marcado CE y 

cumplirán lo previsto en la Directiva 98/37/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de  22  de  junio  de  1998,  relativa  a  la  aproximación  de  legislaciones  

de  los  Estados miembros sobre máquinas, y su normativa de desarrollo, así como 

la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 

2006 relativa a las máquinas. 
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